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Aprobación por la Comisión de
Peticiones y Derechos Humanos de
la Proposición no de Ley núm.
43/03-VI, sobre protección de me-
nores secuestrados, así como de sus
representantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 43/03-VI, sobre protección de menores secues-
trados, así como de sus representantes, que ha sido aprobada
por la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en se-
sión celebrada el día 25 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en se-
sión celebrada el día 25 de noviembre de 2003, con motivo
del debate de la Proposición no de Ley núm. 43/03-VI, sobre
protección de menores secuestrados, así como de sus repre-
sentantes, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirija al Gobierno de la Nación para que:

1. Se establezcan los medios económicos y jurídicos que
garanticen la protección y defensa de los españoles menores
de edad y sus representantes en casos de secuestros fuera del
territorio nacional.

2. Se dote a las víctimas de las ayudas que les permitan
seguir afrontando los gastos jurídicos, traslados para locali-
zación y asistencia a juicios y declaraciones, gestiones y tra-
ducciones, investigadores e intérpretes.

Asimismo, las Cortes de Aragón instan al Gobierno de
Aragón para que en su deber de protección de los derechos
de los menores aragoneses estudie la posibilidad de que, en
los supuestos de sustracción y traslado ilícito de menores en
que lo solicite el padre o madre afectado, la administración
pueda establecer medios necesarios para el ejercicio de las
acciones de todo orden que procedan en defensa y protección
de los derechos del menor.»

Zaragoza, 25 de noviembre de 2003.

El Presidente de la Comisión de Peticiones 
y Derechos Humanos

ÁNGEL DANIEL TOMÁS TOMÁS

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 27/03-
VI, sobre medidas que garanticen
el derecho a escoger el nombre en
aragonés y catalán, y la elimina-
ción de discriminación sexista en la
filiación de los apellidos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 27/03-VI, sobre medidas que garanticen el de-
recho a escoger el nombre en aragonés y catalán, y la elimi-
nación de discriminación sexista en la filiación de los apelli-
dos, que ha sido aprobada por la Comisión de Peticiones y
Derechos Humanos, en sesión celebrada el día 25 de no-
viembre de 2003.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en se-
sión celebrada el día 25 de noviembre de 2003, con motivo
del debate de la Proposición no de Ley núm. 27/03-VI, sobre
medidas que garanticen el derecho a escoger el nombre en
aragonés y catalán, y la eliminación de discriminación sexis-
ta en la filiación de los apellidos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
publicar y distribuir, en el plazo de veinte meses, un índice
onomástico de nombres propios en las lenguas y modalida-
des lingüísticas propias de Aragón, aragonés y catalán, fácil-
mente accesible, con objeto de garantizar el derecho de todos
los ciudadanos a elegir para sus descendientes un nombre en
estas lenguas y modalidades lingüísticas.»

Zaragoza, 25 de noviembre de 2003.

El Presidente de la Comisión de Peticiones 
y Derechos Humanos

ÁNGEL DANIEL TOMÁS TOMÁS



Enmiendas presentadas al Proyec-
to de Ley de medidas tributarias y
administrativas. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos, en
sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2003, ha admiti-
do a trámite las enmiendas que a continuación se insertan,
presentadas al Proyecto de Ley de medidas tributarias y ad-
ministrativas publicado en el BOCA núm. 21, de 10 de no-
viembre de 2003.

Se ordena la publicación de estas enmiendas en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1.
Sustituir la actual redacción por el texto siguiente:
«Artículo 1.— Deducción de la cuota íntegra autonómi-

ca del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por
nacimiento o adopción de hijos.

Con efectos desde 1 de enero de 2003, el nacimiento o
adopción de un hijo o hija otorgará el derecho a una deduc-
ción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aplicable en cada período im-
positivo mientras el descendiente sea menor de seis años, en
los siguientes términos:

a) La deducción será de 400 euros por cada nacimiento o
adopción del primer y segundo hijos.

b) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o
adopción del tercer hijo.

c) La deducción será de 600 euros por cada nacimiento o
adopción del cuarto o sucesivos hijos.

d) No obstante, esta deducción se incrementará en 100 eu-
ros en cada caso cuando la suma de la parte general y la par-
te especial de la base imponible de todas las personas que for-
men parte de la unidad familiar no exceda de 32.500 euros.

e) La deducción corresponderá al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convi-
van con más de un contribuyente, y éstos practiquen declara-
ción individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes
iguales en la declaración de cada uno de ellos.»

MOTIVACION

Se trata de profundizar en las medidas fiscales previstas
en el Plan integral de política demográfica, al menos hasta la
puesta en marcha de ayudas económicas directas a las fa-
milias.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el artículo 3 del Proyecto.
Donde dice: «... a los hijos del causante menores de

edad...», deberá decir: «... a los hijos del causante menores
de veintiún años...».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 3.
Sustituir, en la rúbrica del artículo y en el texto del mis-

mo, la palabra «hijos» por «descendientes».
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MOTIVACIÓN

Conforme al Derecho foral aragonés, son legitimarios to-
dos los descendientes de cualquier grado del causante, es de-
cir, los aragoneses pueden distribuir libremente su herencia
entre todos sus descendientes de cualquier grado, igual o de-
sigualmente, e incluso pueden instituir heredero universal a
un nieto aunque existan hijos. Además, en Aragón los nietos
pueden heredar a sus abuelos, por derecho de representación,
en el caso de que sus padres hayan premuerto o hayan sido
declarados ausentes o indignos de suceder. Por coherencia
con nuestro Derecho civil, las reducciones a favor de los hi-
jos menores de edad en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones deben extenderse a los descendientes de grado
ulterior.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

En el artículo 3 del Proyecto de Ley suprimir: «El impor-
te de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000 de euros».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 3.— Reducción en la adquisición mortis causa
por hijos del causante menores de edad.

Añadir, al final del párrafo: «, y se aplicará únicamente
cuando el valor patrimonial del menor de edad no exceda de
300.000 euros.».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 3.
Sustituir «3.000.000 de euros» por «1.000.000 de euros». 

MOTIVACIÓN

El límite de 3.000.000 de euros para que proceda la apli-
cación de la reducción es excesivo, ya que supera con creces
el importe de una sucesión media. Es más adecuado estable-
cer el límite en 1.000.0000 de euros.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el artículo 4 del Proyecto de Ley.
Donde dice: «... discapacidad igual o superior al 65 por

100...», deberá decir: «... discapacidad igual o superior al 33
por 100...».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al Artículo 5. Se propone la siguiente redacción:
«Artículo 5.— Reducciones por la adquisición “inter vi-

vos” de empresas individuales, negocios profesionales o
participaciones en entidades.

1. Sin perjuicio de la aplicación de las reducciones pre-
vistas en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, para la transmisión “inter vivos” de empresas individua-
les, negocios profesionales o participaciones en entidades, y
de aquellas otras que estén reguladas en leyes especiales,
para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones resultará de aplicación la siguiente
reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, re-
gulada en el apartado siguiente.

2. En los casos en que en la base imponible de una ad-
quisición “inter vivos” estuviese incluido el valor de una
empresa individual o de un negocio profesional o de partici-
paciones en entidades, para obtener la base liquidable se
practicará una reducción del 95 por 100 sobre el valor neto
que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes o derechos, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratándose de una empresa individual o de un ne-
gocio profesional, a los citados bienes les haya sido de apli-
cación la exención regulada en el punto uno del apartado
ocho del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años natu-
rales anteriores a la donación.

b) Que, tratándose de participaciones en entidades, a los
citados bienes les sea de aplicación la exención regulada en
el punto dos del apartado ocho del artículo 4 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en
el momento de la donación.

c) Que, cuando se trate de participaciones en entidades,
éstas tengan la consideración de empresas de reducida di-
mensión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 122 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades.

Que la actividad económica, dirección y control de la
empresa individual, negocio profesional o entidad a la que
correspondan las participaciones transmitidas radiquen en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en el mo-
mento de la donación y en los diez años posteriores.

Que el donante tuviera sesenta y cinco o más años o se
encontrase en situación de incapacidad permanente, en gra-
do de absoluta o gran invalidez.

Que si el donante viniese ejerciendo funciones de direc-
ción , dejara de ejercer y de percibir remuneraciones por el
ejercicio de dichas funciones desde el momento de la trans-

misión. A estos efectos, no se entenderá comprendida entre
las funciones de dirección la mera pertenencia al Consejo de
Administración de la sociedad.

Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendien-
tes o adoptados del donante.

Que el adquiriente mantenga lo adquirido y tenga dere-
cho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio duran-
te los diez años siguientes a la escritura pública de donación,
salvo que falleciera dentro de dicho plazo. 

La reducción contemplada en el apartado anterior será in-
compatible, para los mismos bienes o derechos adquiridos,
con la aplicación de la reducción establecida en el apartado 6
del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones. La opción por la apli-
cación del régimen de reducciones estatal o el propio de la
Comunidad Autónoma de Aragón deberá ejercerse expresa-
mente en el período voluntario de declaración o autoliquida-
ción por este Impuesto. La no consignación de ninguna de di-
chas opciones se entenderá como una renuncia a la aplicación
de cualquier tipo de reducción por las correspondientes ad-
quisiciones, por no cumplir la totalidad de requisitos estable-
cidos o no asumir los compromisos a cargo del adquirente.

Tratándose los bienes transmitidos de participaciones en
entidades, a los efectos de aplicar los requisitos establecidos
en las letras b) y h) del apartado 2, para las transmisiones
“inter vivos”, el porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la
letra c) del punto dos del apartado ocho del artículo 4 de la
Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio, se computa-
rá, a los solos efectos de aplicar estas reducciones, conjunta-
mente con el cónyuge, ascendientes, descendientes o colate-
rales de hasta el cuarto grado del donante o donatario, según
proceda.»

MOTIVACIÓN

A la vista de la tramitación en las Cortes Generales del
proyecto de Ley de Medidas Fiscales del Estado se conside-
ra oportuno establecer la nueva redacción propuesta.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 5.— Reducciones por la adquisición «mortis
causa» o «inter vivos» de empresas individuales, negocios
profesionales o participaciones en entidades.

Añadir, casi al final del apartado 1., después de «al valor
de los citados bienes o derechos,» y antes de «cuando con-
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curran las siguientes circunstancias»: «siempre que el adqui-
riente no tenga un patrimonio superior a 300.000 euros, y».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 5.
Sustituir la actual redacción por el texto siguiente:
«Artículo 5.— Reducciones por la adquisición «mortis

causa» o «inter vivos» de empresas individuales, negocios
profesionales o participaciones en entidades.

Sin perjuicio de la aplicación de las reducciones previs-
tas en los apartados 2.c) y 6 del artículo 20 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, para la transmisión “mortis causa” o “inter vi-
vos” de empresas individuales, negocios profesionales o par-
ticipaciones en entidades, y de aquellas otras que estén regu-
ladas en leyes especiales, para el cálculo de la base liquidable
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones resultarán de
aplicación las siguientes reducciones propias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón:

1. En los casos en que en la base imponible de una ad-
quisición «mortis causa» o «inter vivos» estuviese incluido
el valor de una empresa individual o de un negocio profesio-
nal o de participaciones en entidades, o de derechos de usu-
fructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable se
practicará una reducción del 95 por 100 sobre el valor neto
que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes o derechos, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratándose de una empresa individual o de un ne-
gocio profesional, se cumplan sobre los citados bienes los re-
quisitos previstos en el punto uno del apartado ocho del ar-
tículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, en alguno de los dos años naturales anteriores
al fallecimiento o a la donación.

b) Que, tratándose de participaciones en entidades, se
cumplan sobre los citados bienes los requisitos previstos en
el punto dos del apartado ocho del artículo 4 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en
el momento del fallecimiento o de la donación.

c) Que la actividad económica, dirección y control de la
empresa individual, negocio profesional o entidad a la que

correspondan las participaciones transmitidas radiquen en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en el mo-
mento del fallecimiento o de la donación y en los diez años
posteriores al mismo.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descen-
dientes, adoptados, ascendientes, adoptantes o colaterales
hasta el cuarto grado, inclusive, del causante o donante.

e) Que el adquirente mantenga lo adquirido durante los
diez años siguientes al fallecimiento o a la donación, salvo
que falleciera dentro de dicho plazo.

2. Las reducciones contempladas en el apartado anterior
para la adquisición «mortis causa» o «inter vivos» serán in-
compatibles, para los mismos bienes o derechos adquiridos,
con la aplicación de las reducciones establecidas en los apar-
tados 2, letra c), y 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
respectivamente. La opción por la aplicación del régimen de
reducciones estatal o el propio de la Comunidad Autónoma
de Aragón deberá ejercerse expresamente en el período vo-
luntario de declaración o autoliquidación por este Impuesto.
La no consignación de ninguna de dichas opciones se enten-
derá como una renuncia a la aplicación de cualquier tipo re-
ducción por las correspondientes adquisiciones, por no cum-
plir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir los
compromisos a cargo del adquirente.

3. Tratándose los bienes transmitidos de participaciones
en entidades, a los efectos de aplicar los requisitos estableci-
dos en las letras b) y e) del apartado 1, el porcentaje del 20
por 100 a que se refiere la letra c) del punto dos del apartado
ocho del artículo 4 de la Ley 19/1991, del Impuesto sobre el
Patrimonio, se computará, a los solos efectos de aplicar estas
reducciones, conjuntamente con el cónyuge, ascendientes,
descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado del falle-
cido, donante, causahabiente o donatario, según proceda.

4. Los requisitos establecidos en la letra e) del apartado 1
se reputarán cumplidos, a los solos efectos de aplicar las pre-
sentes reducciones, si cualquiera de los causahabientes benefi-
ciarios o el donatario mantienen los bienes y derechos adquiri-
dos afectos a una actividad económica. No se perderá el
derecho a la reducción si la empresa o negocio recibidos se
aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cam-
bio cumplen el mencionado requisito de mantenimiento duran-
te el plazo señalado. Tampoco se perderá el derecho a la re-
ducción si las participaciones adquiridas son objeto de una
operación societaria de las previstas en el capítulo VIII, del
Título VIII, de la Ley 43/1995, del Impuesto sobre Sociedades,
siempre que las participaciones recibidas a cambio tengan un
valor equivalente o superior y cumplan el mencionado requisi-
to de mantenimiento durante el plazo señalado. En ambos ca-
sos, el requisito establecido en la letra e) del apartado 1 de este
artículo se entenderá también referido a la entidad adquirente.»

MOTIVACIÓN

El texto del artículo 5 del Proyecto de Ley no supone, en
la práctica, ningún beneficio fiscal para las empresas fami-
liares aragonesas, ya que impone mayores requisitos que los
previstos en la legislación estatal para la práctica de la re-
ducción por la adquisición de empresas individuales, nego-
cios profesionales o participaciones en entidades. Por ello, y
a fin de favorecer la continuidad de estas empresas en las ge-
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neraciones sucesivas, es procedente suprimir algunos de es-
tos requisitos y equiparar las condiciones para la aplicación
de la reducción en la transmisión «mortis causa» y en la
transmisión «inter vivos».

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 11.
Sustituir la actual redacción por el texto siguiente:
«Artículo 11.— Procedimiento para liquidar las heren-

cias ordenadas mediante fiducia.
1. El procedimiento establecido en este artículo se aplica-

rá a la liquidación de toda sucesión por causa de muerte
ordenada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dis-
puesto en el Título IV de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de
Sucesiones por Causa de Muerte, en los casos en que el
encargo fiduciario no haya sido totalmente ejecutado en el
plazo de presentación de la declaración del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones o, en su caso, en el plazo de pre-
sentación y pago de la correspondiente autoliquidación.

2. El fiduciario único o los fiduciarios integrantes de la
fiducia colectiva, dentro del plazo de seis meses desde el día
del fallecimiento del causante o de la firmeza de la declara-
ción de fallecimiento, deberán presentar una declaración es-
crita en la que consten los datos identificativos del causante,
del fiduciario o fiduciarios y del administrador del patrimo-
nio hereditario; la designación de un domicilio para la prác-
tica de notificaciones; un inventario comprensivo de todos
los bienes, derechos, cargas y obligaciones de la sucesión y
las circunstancias concretas del encargo fiduciario, especial-
mente el plazo en que debe ejecutarse la fiducia y, en su caso,
los datos identificativos de las personas entre las que debe
ordenarse la sucesión.

Junto con la declaración deberán aportarse certificacio-
nes de defunción del causante y del Registro General de Ac-
tos de Última Voluntad y copia autorizada del testamento o
de la escritura pública en que consten la designación de fi-
duciario y las instrucciones del comitente sobre ejecución de
la fiducia.

3. Dentro del plazo de seis meses desde el otorgamiento
de escritura pública de ejecución parcial de la fiducia, el cau-
sahabiente o causahabientes deberán presentar la correspon-
diente declaración del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones o, en su caso, presentar y pagar la correspondiente
autoliquidación. El valor de los bienes, las reducciones apli-
cables y los tipos de gravamen serán los vigentes en el mo-
mento de la ejecución parcial de la fiducia.

4. En el supuesto de ejecuciones parciales de la fiducia
otorgadas a favor de un mismo causahabiente en tiempos dis-
tintos, el sujeto pasivo deberá presentar, en cada caso, la co-
rrespondiente declaración o autoliquidación comprensiva del
valor total de los bienes o derechos adquiridos. Las asigna-
ciones fiduciarias anteriores se computarán por el valor de-
clarado o comprobado en su día. Las cuotas satisfechas con
anterioridad se considerarán realizadas a cuenta de la liqui-
dación que se practique. 

5. Dentro del plazo de seis meses contado bien desde el
otorgamiento de la escritura pública por la que se ejecute to-
talmente la fiducia, bien desde el fallecimiento del cónyuge
supérstite cuando éste haya cumplido el encargo fiduciario
en su testamento o bien desde la extinción de la fiducia, los
causahabientes deberán presentar la correspondiente decla-
ración o autoliquidación en el caso de que reciban en ese mo-
mento, por asignación fiduciaria o en su condición de here-
deros voluntarios o legales del comitente, más bienes o
derechos de los declarados hasta ese momento, en los térmi-
nos previstos en los apartados anteriores. 

6. Lo dispuesto en este artículo no alterará, en su caso, las
obligaciones tributarias del cónyuge titular del usufructo vi-
dual.»

MOTIVACIÓN

El artículo 133.1 de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de
Sucesiones por Causa de Muerte, dispone que «A todos los
efectos legales, la delación de la herencia no se entenderá
producida hasta el momento de la ejecución de la fiducia o
de su extinción». 

Por tanto, en la fiducia aragonesa el llamamiento heredita-
rio no tiene lugar en el momento del fallecimiento del comi-
tente, sino en el momento de ejecución o extinción de la fidu-
cia, y, en consecuencia, mientras la herencia se encuentra
pendiente de asignación fiduciaria, no existe adquisición de
bienes o derechos a favor de persona alguna y, conforme a lo
previsto en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, no existe hecho imponible.

Por ello, la práctica de la liquidación del impuesto no pro-
cede hasta que, en virtud de la ejecución de la fiducia o de su
extinción, tenga lugar un incremento patrimonial en benefi-
cio de causahabientes concretos. No tiene ningún fundamen-
to legal practicar liquidaciones provisionales a cargo de per-
sonas que, no sólo no han adquirido ningún bien o derecho,
sino que, además, podrán no llegar a adquirirlos nunca.

En este sentido, el Justicia de Aragón, en el ejercicio de su
función de tutela del ordenamiento jurídico aragonés, ya for-
muló al Presidente del Gobierno de Aragón el día 15 de sep-
tiembre de 2000, la siguiente Recomendación: «Que el
Gobierno de Aragón en el ejercicio de sus competencias
adopte cuantas iniciativas correspondan para que el trata-
miento fiscal de la fiducia aragonesa se ajuste a la naturaleza
y función de la institución de acuerdo con las previsiones de
la Ley aragonesa de Sucesiones y, en consecuencia, no se pro-
ceda a la liquidación del impuesto hasta que se produzca el
hecho imponible: la ejecución de la fiducia o su extinción».

Y, más recientemente, la Sentencia de 21 de abril de 2003
de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, dicta-
da en recurso número 808/1999, ha declarado que el artículo
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54.8 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, incurre en defectos de diversa índole que de-
terminan su inaplicación por su disconformidad a Derecho:
no existen propiamente herederos hasta el momento en que la
fiducia se ejercita, contraviene los preceptos legales que le
sirven de cobertura e introduce por vía reglamentaria normas
sin la debida cobertura legal (artículos 1, 3, 5 y 24 de la Ley
28/1987), desconoce la naturaleza, contenido y efectos de la
fiducia y produce una discriminación por no existir previsio-
nes similares sobre figuras forales análogas. Por todo ello, la
citada resolución no sólo estima el recurso-contencioso y
anula las liquidaciones practicadas, sino que llega a acordar
que, una vez que adquiera firmeza, se proceda al plantea-
miento de la correspondiente cuestión de ilegalidad ante el
Tribunal Supremo, órgano competente para conocer de la
conformidad a Derecho del citado precepto reglamentario.

El procedimiento de liquidación de las herencias ordena-
das mediante fiducia que se detalla en el texto del artículo 11
del Proyecto de Ley no sólo vulnera la naturaleza jurídica de
la fiducia, ignorando el momento en que tiene lugar la dela-
ción en la misma por disposición legal, sino que, además,
contraviene tanto la recomendación del Justicia de Aragón
como la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón a que se ha
hecho referencia.

Por el contrario, la redacción propuesta en esta enmienda
respeta tanto la naturaleza jurídica de la institución como las
citadas Recomendación y Sentencia, defiriendo la liquida-
ción al momento en que tiene lugar la delación, por ejecu-
ción parcial o total o por extinción de la fiducia, proporcio-
nando a la Administración tributaria los datos y documentos
necesarios para realizar el seguimiento y control del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias por parte de los sujetos
pasivos del impuesto.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 15, apartados 2 y 3. Se propone la siguiente
corrección de errores.

En el apartado 2 del citado artículo 15, en la penúltima
frase donde dice «en el apartado 3 del artículo 14 anterior»,
debe decir «en el apartado 3 del artículo 13 anterior».

En el apartado 3, en la penúltima frase del segundo pá-
rrafo del apartado 3 del artículo 15, donde dice «en el apar-
tado 5 del citado artículo 14», debe decir «en el apartado 5
del citado artículo 13».

MOTIVACIÓN

Se trata de una simple corrección de errores, motivada
por la confusión en el número del artículo de referencia.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir el apartado 1 del artículo 30, por el que se aña-
de un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 17 del texto
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

MOTIVACIÓN

Prohibir que los titulares de los puestos de trabajo puedan
promover la modificación de las relaciones de puestos de tra-
bajo constituye una limitación de los derechos individuales y
colectivos de los afectados. 

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.
El Portavoz Suplente

CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Suprimir el apartado 1.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.
El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un apartado previo al 1 en el artículo 30:
Modificación del texto refundido de la Ley de Ordena-

ción de la Función Pública
Añadir un apartado 3 al artículo 14, con la redacción si-

guiente:
«Dependiente de la Comisión de Personal se constituirá

la Comisión de Puestos de Trabajo que tendrá la composi-
ción que reglamentariamente se establezca, que será, en todo
caso, paritaria.

Dicha Comisión conocerá y debatirá las modificaciones
totales y parciales que sufra la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.»

MOTIVACIÓN

Garantizar la información y la participación de los repre-
sentantes sindicales de la función pública en el proceso de
modificación de los RPTs.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

TITULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

«Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adi-
cionales y transitorias del texto refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

1. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 14, con la re-
dacción siguiente:

“6. Dependiente de la Comisión de Personal se constitui-
rá la Comisión de Puestos de Trabajo que tendrá la composi-
ción que reglamentariamente se establezca, que será, en todo
caso, paritaria.

Dicha Comisión conocerá y debatirá las modificaciones
parciales y totales que sufra la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un apartado nuevo, 3 bis, en el artículo 30:
«3 bis. Se suprime el párrafo segundo del apartado 4 del

artículo 33 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Se trata de acabar con la discriminación que sufren los
funcionarios transferidos, a quienes se les impide participar
en concursos de traslados durante dos años.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

TITULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

«Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adi-
cionales y transitorias del texto refundido de la Ley de Or-
denación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma
de Aragón:

3. Se suprime el segundo párrafo del apartado 4 del artí-
culo 33.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

TÍTULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

«Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adi-
cionales y transitorias del texto refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

4. Se añade un nuevo párrafo segundo al apartado 5 del
artículo 33, con la redacción siguiente:

“Asimismo, y con carácter igualmente excepcional, cabrá
admitir permutas que, con las condiciones señaladas en el
párrafo anterior, se produzcan entre funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
otras Administraciones afectadas, y el funcionario que haya
de incorporarse por dicho procedimiento a la Comunidad
Autónoma cumpla los requisitos de desempeño del puesto de
trabajo objeto de permuta. Dicho funcionario deberá perma-
necer, en todo caso, un mínimo de dos años en el puesto ob-
tenido por la permuta”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo apartado, 3 ter, en el artículo 30:
«3 ter. Se añade un párrafo segundo al apartado 5 del ar-

tículo 33 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón con la siguiente redac-
ción:

“Asimismo, y con carácter igualmente excepcional, cabrá
admitir permutas que, con las condiciones señaladas en el
párrafo anterior, se produzcan entre funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
otras Administraciones Públicas, siempre que se manifieste
la conformidad por parte de las Administraciones afectadas
y el funcionario que haya de incorporarse por dicho procedi-
miento a la Comunidad Autónoma cumpla los requisitos de
desempeño del puesto de trabajo objeto de permuta. Dicho
funcionario deberá permanecer, en todo caso, un mínimo de
dos años en el puesto obtenido por la permuta”.»

MOTIVACION

Se trata de permitir la permuta entre funcionarios de dis-
tintas administraciones.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

TITULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

«Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adi-
cionales y transitorias del texto refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

5. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 33, con la re-
dacción siguiente:

“6. Los funcionarios al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón podrán ser adscritos a
puestos de trabajo en distinta unidad o localidad, previa soli-
citud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcio-
nario, su cónyuge o los hijos a su cargo, con previo informe
del servicio médico oficial y condicionado a que existan
puestos vacantes idóneos cuyos niveles de complemento de
destino y complemento específico no sean superiores al pues-
to de origen y se reúnan los requisitos para su desempeño.

El funcionario afectado quedará incorporado en adscrip-
ción provisional al correspondiente puesto quedando obliga-
do a participar en el primer concurso de méritos convocado
con posterioridad a la finalización de la situación excepcio-
nal que dio origen a la adscripción, salvo que esa circunstan-
cia sea de carácter irreversible y estuviera en posesión del
puesto de origen”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo apartado 3 quáter en el artículo 30:
«3 quáter. Se añade un apartado 6 en el artículo 33 de la

Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón con la siguiente redacción:

“Los funcionarios al servicio de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón podrán ser adscritos a puestos de trabajo en
distinta unidad o localidad, previa solicitud basada en moti-
vos de salud o rehabilitación del funcionario, su cónyuge o
los hijos a su cargo, con previo informe del servicio médico

oficial y condicionado a que existan puestos vacantes idóne-
os cuyo nivel de complemento de destino y complemento es-
pecífico no sea superior al puesto de origen y se reúnan los
requisitos para su desempeño.

El funcionario afectado quedará incorporado en adscrip-
ción provisional al correspondiente puesto quedando obliga-
do a participar en el primer concurso de méritos convocado
con posterioridad a la finalización de la situación excepcio-
nal que dio origen a la adscripción”.»

MOTIVACIÓN

Se trata de subsanar la laguna legal existente respecto a la
movilidad de los funcionarios por motivos de salud, tal como
han señalado numerosas sentencias judiciales.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 30, apartado 4 se incorpora el siguiente
texto:

«En todo caso se garantizará la audiencia del funcionario
afectado por la modificación del complemento de destino.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo apartado 4 bis, en el artículo 30:
«4 bis. Se añade un segundo párrafo a la Disposición

Adicional Octava de la Ley de Ordenación de la Función
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Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón con la si-
guiente redacción:

“Con carácter excepcional, y conforme a los requisitos y
condiciones que reglamentariamente se establezcan, cabrá
efectuar convocatorias de promoción interna a la Escala
Auxiliar Administrativa que prevean la participación en la
misma de personal laboral perteneciente a las categorías pro-
fesionales del grupo E del Convenio colectivo para el perso-
nal laboral que presta servicios en la Diputación general de
Aragón”.»

MOTIVACIÓN

Dar soporte legal a esta medida incluida en el acuerdo
Administración-Sindicatos firmado el 14/02/2003.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo apartado 4 ter, en el artículo 30:
«4 ter. Se añade una Disposición Adicional Decimocuar-

ta en la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, con la redacción siguiente:

“La negociación colectiva de las condiciones de trabajo o
materias que afecten al conjunto de los empleados públicos
de la Administración Autonómica se efectuará en la Mesa de
la Función Pública.

En dicha Mesa estarán presentes las organizaciones sin-
dicales que lo estén en la Mesa General de Negociación del
personal funcionario, así como los sindicatos que hayan ob-
tenido el 10% o más de los representantes en las elecciones
para Delegados de Personal y Comités de Empresa.

Por decisión de la Mesa puede constituirse una Mesa
Sectorial de Administración General para la negociación co-
lectiva y la determinación de las condiciones de trabajo co-
munes a todo el personal funcionario y laboral con excepción
de las que deban conocer, por recaer en su ámbito compe-
tencial, la Mesa Sectorial de Educación y la Mesa Sectorial
de Sanidad.

En la citada Mesa Sectorial estarán presentes los sindica-
tos que hayan obtenido en el correspondiente sector el 10%
o más de los representantes en las elecciones para los
Delegados de Personal, Comités de Empresa y Juntas de
Personal.

El número de miembros y el modo de alcanzar acuerdos
en los citados órganos de negociación serán los que se deter-
minen en los respectivos Acuerdos Administración- Sindica-

tos de articulación de la negociación colectiva en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón”.»

MOTIVACIÓN

Se trata de dar rango legal a las dos mesas de negociación
colectiva creadas por acuerdo Administración-Sindicatos y
que funcionan de hecho en la actualidad.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo apartado, 4 quarter, en el artículo 30 :
«4 quater. Se añade una disposición adicional decimo-

quinta a la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Aragón con el siguiente texto:

“Con el fin de conseguir un máximo aprovechamiento de
los recursos humanos al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma, y de acuerdo con la legislación bási-
ca vigente en cada momento, se establecerán reglamentaria-
mente los procedimientos para la adquisición de la condición
de personal estatutario al servicio de las instituciones sanita-
rias de todo el personal funcionario y laboral de escalas y ca-
tegorías sanitarias de la Diputación General de Aragón.

Asimismo se establecerán reglamentariamente los proce-
dimientos para la provisión de puestos de trabajo reservados
a personal funcionario o laboral por parte de personal esta-
tuario de categorías no sanitarias, y para la provisión de
puestos de trabajo de las instituciones sanitarias no pertene-
cientes a categorías sanitarias por parte de personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma”.»

MOTIVACIÓN

Se trata de garantizar por ley que el personal sanitario
dentro de toda el área sociosanitaria (IASS y SAS), tal como
se recogió tanto en el Pacto por la Sanidad como en los
acuerdos Administración-Sindicatos de 14 de febrero de
2003.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO
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ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo apartado 4 quinq. en el artículo 30:
«Se añade un nuevo párrafo al final de la disposición adi-

cional sexta con el siguiente texto:
“Previa publicación a las convocatorias a que se refiere el

párrafo anterior se podrá proceder a la cobertura de las pla-
zas ofertadas por el personal funcionario o laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, so-
brevenida tras su incorporación a la Administración con ca-
rácter fijo. Dicha cobertura se hará en aplicación del artícu-
lo 33.6 de esta Ley conforme a los procedimientos que se
establezcan reglamentariamente”.»

MOTIVACIÓN

Se pretende resolver la posible paradoja de que la Admi-
nistración esté por una parte seleccionando personas discapa-
citadas, mientras por otra parte esté expulsando de su
organización a personal fijo al que le sobreviene alguna dis-
capacidad.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se incorpora un apartado 6 del artículo 30 del siguiente
tenor:

«Se añade una Disposición Adicional Decimocuarta a la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón con el siguiente texto:

“Los funcionarios al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón podrán ser adscritos a
puestos de trabajo de distinta unidad o localidad, previa soli-
citud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcio-
nario, su cónyuge o los hijos a su cargo, previo informe del
servicio médico oficial y condicionado a que existan puestos

vacantes adecuados a su Cuerpo, Escala y Titulación y cuyo
complemento de destino y específico no sea superior al
puesto de origen”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

TITULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

«Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adi-
cionales y transitorias del texto refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

6. Se añade un cuarto párrafo a la Disposición Adicional
Sexta, con la redacción siguiente:

“Previa publicación de las convocatorias a que se refiere
el párrafo anterior se podrá proceder a la cobertura de las
plazas ofertadas por personal funcionario o laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma con discapaci-
dad igual o superior al treinta y tres por ciento, sobrevenida
tras su incorporación a la administración con carácter fijo.
Dicha cobertura se hará en aplicación del artículo 33.6 de
esta ley conforme a los procedimientos que se establezcan
reglamentariamente”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

TÍTULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

«Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adi-
cionales y transitorias del texto refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

6. Se añade un segundo párrafo a la Disposición Adicio-
nal Octava, con la redacción siguiente:

“Con carácter excepcional, y conforme a los requisitos y
condiciones que reglamentariamente se establezcan, cabrá
efectuar convocatorias de promoción interna a la Escala Auxi-
liar Administrativa que prevean la participación en la misma
de personal laboral pertenecientes a las categorías profesiona-
les del Grupo E del Convenio colectivo para el personal labo-
ral que presta servicios en la Diputación General de Aragón”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se incopora un apartado 7 del artículo 30 del siguiente
tenor:

«Se incorpora un párrafo al final de la Disposición Adi-
cional Sexta de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón con el siguiente texto:

“Previa publicación de las convocatorias a que se refiere
el párrafo anterior se podrá proceder a la cobertura de las

plazas ofertadas por personal funcionario o laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma con discapaci-
dad igual o superior al treinta y tres por ciento, sobrevenida
tras su incorporación a la Administración con carácter fijo.
Dicha cobertura se hará en aplicación del artículo 33.6 de
esta Ley conforme a los procedimientos que se establezcan
reglamentariamente”.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

TITULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

«Artículo 30.— Modificación del texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adi-
cionales y transitorias del texto refundido de la Ley de Or-
denación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma
de Aragón:

7. Se añade una nueva Disposición Adicional Decimo-
cuarta, con la redacción siguiente:

“1. La negociación colectiva de las condiciones de traba-
jo o materias que afecten al conjunto de los empleados pú-
blicos de la Administración autónoma se efectuará en la
Mesa de la Función Pública.

2. En dicha Mesa estarán presenten las organizaciones
sindicales que lo estén en la Mesa General de Negociación
del personal funcionario, así como los sindicatos que hayan
obtenido el 10% o más de los representantes en las eleccio-
nes para Delegados de Personal y Comités de Empresa.

3. Por decisión de la Mesa puede constituirse una Mesa
Sectorial de Administración General para la negociación co-
lectiva y la determinación de las condiciones de trabajo co-
munes a todo el personal funcionario y laboral con excepción
de las que deban conocer, por recaer en su ámbito compe-
tencial, la Mesa Sectorial de Educación y la Mesa Sectorial
de Sanidad.

4. En la citada Mesa Sectorial estarán presentes los sindi-
catos que hayan obtenido en el correspondiente sector el 10%
o más de los representantes en las elecciones para Delegados
de Personal, Comités de Empresa y Juntas de Personal.
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5. El número de miembros y el modo de alcanzar acuer-
dos en los citados órganos de negociación serán los que se
determinen en los respectivos Acuerdos Administración-
Sindicatos de articulación de la negociación colectiva en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se incopora un apartado 8 del artículo 30 del siguiente
tenor:

«Se incorpora una Disposición Adicional Decimoquinta
a la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con el siguiente texto:

“Con el fin de conseguir un máximo aprovechamiento de
los recursos humanos al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma, y de acuerdo con la legislación bási-
ca vigente, se establecerán reglamentariamente los procedi-
mientos para la adquisición de la condición de personal esta-
tutario al servicio de las instituciones sanitarias de todo el
personal funcionario y laboral de escalas y categorías sanita-
rias de la DGA.

Asimismo se establecerán reglamentariamente los proce-
dimientos para la provisión de puestos de trabajo reservados
a personal funcionario o laboral por parte de personal estatu-
tario de categorías no sanitarias, y para la provisión de pues-
tos de trabajo de las instituciones sanitarias no pertenecien-
tes a categorías sanitarias por parte de personal funcionario y
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma”.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en

el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

TÍTULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

Añadir un artículo nuevo que diga:
«Artículo 30.— La Diputación General de Aragón, en la

negociación de las condiciones de trabajo con las organiza-
ciones sindicales representativas de los empleados públicos
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón realizará los estudios pertinentes para establecer,
durante el año 2004, un mecanismo para que los conflictos
laborales de la totalidad del personal de la Administración
autonómica puedan ser resueltos a través del Servicio
Aragonés de Mediación y Arbitraje, en su defecto, de un
Servicio de Mediación propio.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 31.— Retribuciones de los funcionarios en
prácticas.

Suprimir, en el apartado 3., el segundo párrafo.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
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Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir el segundo párrafo del punto tercero del artícu-
lo 31.

MOTIVACION

No está claro lo que se pretende. Se puede caer en el error
de penalizar al funcionario en prácticas por una negligencia
de la Administración que no le adjudica un destino.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 32. Se propone una nueva redacción al artícu-
lo 13 con el siguiente texto:

«Artículo 13.— Otras modificaciones del régimen de
personal funcionario.

Los funcionarios de carrera que durante dos años conti-
nuados, o tres con interrupción, desempeñen o hayan desem-
peñado, a partir del 16 de octubre de 1982, puestos en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 34 de
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, cuyo Texto
Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de
3 de julio, percibirán desde su reincorporación a la carrera
profesional administrativa, y mientras permanezcan en ésta,
el complemento de destino asignado al nivel del puesto que
desempeñen o, en su caso, al de su grado personal, incre-
mentado en la cantidad necesaria para igualarlo a la cuantía
retributiva del complemento de destino que la Ley de
Presupuestos fije anualmente para los Directores Generales.

Tal reconocimiento se efectuará con independencia de la
Administración a la que pertenezca el funcionario, sin per-
juicio de las previsiones que las respectivas Administracio-
nes puedan establecer en su respectiva normativa de función
pública.

Dicho régimen retributivo se aplicará igualmente a los
funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas
que se incorporen en tal condición a la Administración de la
Comunidad Autónoma y tengan reconocido dicho derecho
en su Administración de origen.»

MOTIVACIÓN

La redacción propuesta responde a la necesidad de ajus-
tar las condiciones de aplicación del complemento retributi-
vo por desempeño de alto cargo a criterios objetivos, sin di-

ferenciar las condiciones de reconocimiento o percepción del
mismo en atención a la Administración a la que pertenezcan
los respectivos funcionarios de carrera. Con ello se adapta la
normativa de la Comunidad Autónoma a los criterios de re-
ciprocidad recomendados por la Comisión de Coordinación
de la Función Pública, la cual propugna el reconocimiento de
tales derechos económicos a quienes hayan desempeñado
puesto de alto cargo en otra Administración Pública siempre
que ésta reconozca derechos análogos a los funcionarios de
otras Administraciones.

Razones de seguridad jurídica y de trato no discriminato-
rio para quienes se encuentren en igual supuesto de hecho
avalan igualmente la nueva redacción propuesta.

Zaragoza, 27 noviembre de 2003

El Portavoz
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo artículo 32 bis:
«La Diputación General de Aragón, en la negociación de

las condiciones de trabajo con las organizaciones sindicales
representativas de los empleados públicos al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, rea-
lizará los estudios pertinentes para establecer, durante el año
2004, un mecanismo de Mediación y Arbitraje para que los
conflictos laborales de la totalidad del personal de la
Administración autonómica puedan ser resueltos a través de
medios extrajudiciales.»

MOTIVACIÓN

La resolución extrajudicial de conflictos laborales tam-
bién debe llegar a la D.G.A., bien articulando un mecanismo
propio o bien a través del Servicio Aragonés de Mediación y
Arbitraje ya existente.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo artículo 32 ter: Contratación de perso-
nal en entidades de derecho público y empresas públicas.

1. Se da una nueva redacción al art. 81.2 del texto refun-
dido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto legislativo 2/2001 de
3 de Julio, en los siguientes términos:

«El personal directivo, que se determinará en los
Estatutos de la entidad, será nombrado con arreglo a lo esta-
blecido en los mismos.

El personal no directivo será seleccionado mediante con-
vocatoria pública basada en los principios de igualdad, méri-
to y capacidad. La selección será efectuada por tribunales
cuya composición será la misma que la establecida por el art.
26.2 de la ley de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.»

2. Se añade al final del apartado 2 del artículo 87 del tex-
to refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobada por Decreto legislativo
2/2001 de 3 julio, lo siguiente:

«La selección será efectuada por tribunales cuya compo-
sición será la misma que la establecida por el art.26.2 de la
Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón.»

3. Se añade una disposición transitoria tercera en el texto
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón:

«En tanto en cuanto no exista representación sindical
propia en las entidades de derecho público y las empresas
públicas, la representatividad sindical a la que se refieren los
artículos 81 y 87 de esta Ley será la existente en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Aplicar a la selección de personal en las entidades de de-
recho público y empresas públicas los mismos criterios que
se aplican en la selección del resto del personal de la DGA,
con la existencia de tribunales de selección y la presencia de
las centrales sindicales en los mismos.

Hay que tener en cuenta que tratándose de personal labo-
ral, en caso de desaparición de estas entidades puede darse
un caso de sucesión de empresa, por lo que este personal po-
dría terminar siendo trabajador de la DGA sin haber sido se-
leccionado con los mismos criterios que funcionarios, labo-
rales y estatutarios.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el apartado 4 del artículo 33, en lo que hace referen-
cia al artículo 58.2 que quedaría redactado como sigue:

2. «La enajenación de derechos sobre bienes incorpora-
les deberá ser autorizada por el Gobierno de Aragón, salvo
que supere los dos millones de euros, en cuyo caso se reque-
rirá autorización por Ley de Cortes de Aragón.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir al final del apartado 4 del artículo 33 la expresión
«, salvo que su valor supere los dos millones de euros, en
cuyo caso se requerirá la autorización por ley de Cortes de
Aragón», de modo que el artículo 58 del texto refundido de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón
quede con la siguiente redacción:

«Artículo 58. Enajenación de bienes muebles y derechos
sobre bienes incorporales. 

1. La enajenación de bienes muebles y derechos de tal na-
turaleza de carácter patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Aragón, excepción hecha de los títulos y participaciones
a que se refiere el artículo 59, se realizará con sujeción a lo
previsto en el artículo anterior, salvo en lo relativo a la com-
petencia para la declaración de su alienabilidad y para la dis-
posición, cuando su valor no exceda de un millón de euros,
que corresponderá al Consejero del departamento que tenga
adscrito el bien a enajenar.

De las enajenaciones realizadas se dará cuenta, semes-
tralmente, a la Dirección General competente para la gestión
del Inventario General de bienes y derechos.

2. La enajenación de derechos sobre bienes incorporales
deberá ser autorizada por el Gobierno de Aragón, salvo que
su valor supere los dos millones de euros, en cuyo caso se re-
querirá la autorización por ley de Cortes de Aragón.»

MOTIVACIÓN

La modificación del artículo 58 del texto refundido de la
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón
supone una evidente supresión de los mecanismos de control
por parte de las Cortes de Aragón.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 27 - 4 de diciembre de 2003 755



ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del apartado 5 del artículo 33.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir al final del apartado 5 del artículo 33 un nuevo
párrafo, de modo que el apartado 3 del artículo 59 del texto
refundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Aragón quede con la siguiente redacción:

«3. La competencia para la disposición de estos bienes
corresponde al Consejero competente en materia de patrimo-
nio, siempre que el conjunto de operaciones en un mismo
ejercicio presupuestario y respecto de títulos de una misma
entidad no supere un millón de euros.

En el caso de que se supere el límite anterior, en el de
enajenación de todos los títulos de propiedad de la Co-
munidad Autónoma en una misma entidad, o de enajenación
de tal volumen que suponga para aquélla perder la condición
de socio mayoritario, se exigirá autorización del Gobierno de
Aragón, mediante decreto. Igual autorización será necesaria
cuando el precio de la transmisión fuere inferior al valor de
mercado, si es que existen razones suficientes que justifi-
quen la disposición a tal precio político, en cuyo caso debe-
rán publicarse las circunstancias que motivaran el correspon-
diente Decreto.

Los actos de disposición, a que se refiere el párrafo ante-
rior, que superen la cantidad de dos millones de euros debe-
rán ser autorizados por ley de Cortes de Aragón.»

MOTIVACION

La modificación del apartado 3 del artículo 59 del texto
refundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón supone una evidente supresión de los meca-
nismos de control por parte de las Cortes de Aragón.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del apartado 7 del artículo 33.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

TITULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

Añadir un nuevo artículo 33, que diga:
«Artículo 33.— Contratación de personal en entidades de

derecho público y empresas públicas.
Se modifican lo siguientes artículos del texto refundido

de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por decreto Legislativo 2/2001, de 3 de
julio, del Gobierno de Aragón:

1. Se da una nueva redacción al artículo 81.2 en los si-
guientes términos:

a) Suprimir, en el apartado 2, desde el punto y seguido
hasta el final del párrafo.

b) Introducir, después del apartado 2., uno nuevo que diga:
“El personal no directivo será seleccionado mediante

convocatoria pública basada en los principios de igualdad,
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mérito y capacidad. La selección será efectuada por tribuna-
les cuya composición será la misma que la establecida por el
artículo 26.2 de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de la Comunidad Autónoma de Aragón”.

2. Se da una nueva redacción al artículo 87.2 en los si-
guientes términos:

Añadir, al final del apartado 2.:
“La selección será efectuada por tribunales cuya compo-

sición será la misma que la establecida por el artículo 26.2 de
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Aragón”.

3. Se añade una Disposición Transitoria Tercera que diga:
“Tercera. Representación sindical en entidades de dere-

cho público y empresas públicas.
En tanto en cuanto no exista representación sindical pro-

pia en las entidades de derecho público y las empresas públi-
cas, la representación sindical a la que se refieren los artícu-
los 81.2 y 87.2 de la ley será la existente en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón”.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el artículo 35.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el artículo 36.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el artículo 37.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el artículo 38.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el artículo 39.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone la siguiente corrección de errores en el apar-
tado 1 del artículo 39.— Creación de una empresa de la Co-
munidad Autónoma.

En el apartado 1 del citado artículo 39 donde dice «en el
apartado segundo del artículo 32 de esta Ley» debe decir «en
el apartado segundo del artículo 36 de esta Ley».

MOTIVACIÓN

Se trata de una simple corrección de errores, por error en
la cita del artículo de referencia.

Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
JAVIER ALLUÉ SUS

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 40.— Modificación de la Ley 6/2002, de 15 de
abril, de Salud de Aragón en aspectos referidos al Instituto
Aragonés de Ciencias de la Salud.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones fi-
nales de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón,
dentro del Título IX «Del Instituto Aragonés de Ciencias de
la Salud»:

7. Se añade un segundo párrafo al apartado 3 de la Dis-
posición Final Primera, que modifica el apartado 2 del artí-
culo 55 de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Arago-
nés de Salud, reformada por la ley 8/1999, de 9 de abril, con
la redacción siguiente:

«También podrán optar a dicha integración aquellos fun-
cionarios que pese a no hallarse prestando servicios en Salud,
se hallen en servicio activo y reúnan las condiciones para ac-
ceder al desempeño de plazas o puestos de trabajo del referi-
do organismo autónomo, a través de su participación en los
procesos de movilidad.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En artículo 41.
Añadir un nuevo apartado al artículo 41 recogiendo una

nueva modificación en el artículo 6.1 de la Ley de Creación,
organización y control parlamentario de la Corporación
Aragonesa de Radio y Televisión, que diga lo siguiente:

«Artículo 6.1.— El Consejo de Administración elegirá
entre sus miembros un Presidente, un Vicepresidente y un
Secretario. El Presidente, en caso de empate, tendrá voto de
calidad.

Para la elección de Presidente, Vicepresidente y Secreta-
rio, los miembros del Consejo asistentes convocados al efec-
to escribirán un solo nombre para cada cargo y resultarán
elegidos, por orden de votos, los que hayan obtenido un nú-
mero de votos más elevado. Si del resultado de dicha vota-
ción no se produjera la elección de alguno de estos cargos, se
procederá a una nueva votación, sólo para dicho puesto, re-
sultando elegido el que más voto obtenga.»
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MOTIVACIÓN

Se estima más oportuno.

Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
JAVIER ALLUÉ SUS

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de medidas
tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 41.— Modificaciones de la Ley 8/1987, de 15
de abril, de creación, organización y control parlamentario
de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley de crea-
ción, organización y control parlamentario de la Corporación
Aragonesa de Radio y Televisión que quedan redactados en
los siguientes términos:

1. «Artículo 5.1.— El Consejo de Administración estará
compuesto por diecinueve miembros, elegidos por mayoría
de dos tercios para cada legislatura por el pleno de las Cortes
de Aragón, a propuesta y en representación proporcional de
todos los Grupos Parlamentarios.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir el artículo 44.

MOTIVACIÓN

Procede que el Instituto Aragonés de la Juventud siga es-
tando adscrito al Departamento competente en materia de

Presidencia y Relaciones Institucionales, dado su carácter
horizontal.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el apartado 3 del artículo 45 añadir, en la nueva re-
dacción del penúltimo apartado de la letra c) del apartado 1
del artículo 5 del texto refundido de la Ley reguladora del
Instituto Tecnológico de Aragón la expresión «de Aragón»,
de modo que el mismo quede con la siguiente redacción:

«—Dos representantes de los sectores industriales desig-
nados por las asociaciones empresariales más representativas
de Aragón.» 

MOTIVACIÓN

Es procedente que los vocales del Consejo Rector del
Instituto Tecnológico de Aragón en representación de los sec-
tores industriales sean designados por las asociaciones em-
presariales más representativas de Aragón, conforme a la ac-
tual redacción del artículo 5 del texto refundido.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el apartado 6 del artículo 45 añadir, al final de la nue-
va redacción de la disposición adicional quinta del texto re-
fundido de la Ley reguladora del Instituto Tecnológico de
Aragón la frase «La efectividad de la aplicación exigirá la
previa conformidad de la Comisión de Economía y
Presupuestos de las Cortes de Aragón», de modo que la cita-
da disposición adicional quede con la siguiente redacción:

«Quinta.— Aplicación de créditos del programa de gastos.
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Se podrán aplicar al Instituto Tecnológico de Aragón cré-
ditos de programas de gasto de los distintos Departamentos,
cuando éstos se destinen a actividades propias de las funciones
que tiene legalmente atribuidas, de acuerdo con la legislación
vigente en materia de hacienda y presupuestos. La efectividad
de la aplicación exigirá la previa conformidad de la Comisión
de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.»

MOTIVACIÓN

La modificación de la disposición adicional quinta del
texto refundido de la Ley reguladora del Instituto
Tecnológico de Aragón supone una evidente supresión de los
mecanismos de control por parte de las Cortes de Aragón.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 47, añadir a la nueva redacción del párrafo
segundo del apartado 5 del artículo 71 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, de Caza de Aragón, la expresión «la resolución re-
caída en», de modo que el mismo quede con la siguiente re-
dacción:

«Para ello se establecerán los mecanismos aseguradores
oportunos y se regulará un procedimiento de reclamación ad-
ministrativa ante la Diputación General de Aragón. El plazo
para resolver y notificar la resolución recaída en dicho pro-
cedimiento será de seis meses y transcurrido dicho plazo sin
haberse dictado resolución expresa, se entenderá desestima-
da la reclamación.»

MOTIVACIÓN

Se considera técnicamente más correcta la redacción pro-
puesta.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las

Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

En artículo 48.
Se propone suprimir el apartado 4 del artículo 14 de la

Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación Farmacéutica
para Aragón, que es objeto de modificación en el citado ar-
tículo 48 del presente proyecto de ley.

MOTIVACIÓN

Se estima más adecuado.

Zaragoza, a 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
JAVIER ALLUÉ SUS

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 49
Añadir un nuevo apartado 3 bis con la siguiente redac-

ción.
«3 bis. En el apartado b) del artículo 47.1, la expresión

“de organizaciones sociales que tengan por objeto la defensa
de los intereses afectados por obras de regulación y canali-
zación” queda sustituida por “de organizaciones sociales que
tengan por objeto la defensa de los afectados por obras de re-
gulación”.»

MOTIVACIÓN

Los vocales de la Comisión del Agua de Aragón a que se
refiere el apartado b) del artículo 47.1 no representan intere-
ses, sino a los propios afectados. Procede, además, suprimir
la referencia a las obras de canalización. 

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 49
Añadir un nuevo apartado 3 ter con la siguiente redacción.
«3 ter. En el apartado c) del artículo 47.1, la expresión

“de asociaciones representativas de entidades locales que
tengan por objeto la defensa de los intereses afectados por
obras de regulación y canalización” queda sustituida “de aso-
ciaciones representativas de entidades locales que tengan por
objeto la defensa de los afectados por obras de regulación”.» 

MOTIVACIÓN

Los vocales de la Comisión del Agua de Aragón a que se
refiere el apartado c) del artículo 47.1 no representan intere-
ses, sino a los propios afectados. Procede, además, suprimir
la referencia a las obras de canalización. 

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 49.
Añadir un nuevo apartado 3 quater con la siguiente re-

dacción.
«3 quater. Se modifica el apartado a) del artículo 47.1,

que queda redactado en los siguientes términos:
“a) Cuatro representantes de organizaciones sociales

cuyo objeto principal sea la protección y conservación del
medio ambiente, con particular atención al agua y a sus eco-
sistemas asociados”.»

MOTIVACIÓN

Es conveniente incrementar en la Comisión del Agua de
Aragón la representación de las organizaciones sociales de-
dicadas la protección y conservación del medio ambiente. 

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 49.
Añadir un nuevo apartado 3 quinq. con la siguiente re-

dacción.
«3 quinq. En el apartado b) del artículo 47.1, la expresión

“Dos representantes” queda sustituida por “Cuatro represen-
tantes”.»

MOTIVACION

Es conveniente incrementar la representación en la
Comisión del Agua de Aragón de las organizaciones sociales
dedicadas a la defensa de los afectados por obras de regula-
ción, a fin de que exista un mínimo equilibrio entre los per-
judicados y los beneficiados por estas obras.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 49.
Añadir un nuevo apartado 3 six. con la siguiente redacción.
«3 six. En el apartado c) del artículo 47.1, la expresión

“Dos representantes” queda sustituida por “Cuatro represen-
tantes”.»

MOTIVACIÓN

Es conveniente incrementar la representación en la
Comisión del Agua de Aragón de las asociaciones represen-
tativas de entidades locales que tengan por objeto la defensa
de los afectados por obras de regulación, a fin de que exista
un mínimo equilibrio entre los perjudicados y los beneficia-
dos por estas obras.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.
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ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el artículo 51 de la Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el apartado 2.c) del artículo 52.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 67

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se introduce un nuevo artículo en el Título V, Capítulo IV.
«Nuevo artículo. Moratoria de la explotación de apuestas

deportivas y de competición
No podrá autorizarse la explotación de las apuestas basa-

das en actividades deportivas o de competición a que se re-
fieren los artículo 5.2 g) y 24 de la Ley 2/2000, de 28 de ju-
nio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, hasta
el 31 de diciembre de 2005.»

MOTIVACIÓN

Para dar cumplimiento a lo acordado por las Cortes de
Aragón en Proposiciones no de Ley 27, 28 y 29 de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLÚE SUS

ENMIENDA NÚM. 68

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime la Disposición Transitoria Primera.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 69

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el apartado 1.a) de la Disposición Derogato-
ria Única.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 70

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir la letra a) del apartado 1 de la Disposición
Derogatoria única, por la que se deroga la Ley 10/2003, de
14 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley
del Presidente y del Gobierno de Aragón.
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MOTIVACIÓN

La Ley 10/03, de 14 de marzo, consta de un único artí-
culo, mediante el cual se añade un punto 4 al artículo 53 del
Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragón con el siguiente texto: «Los miembros de la
Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón no po-
drán, ni a título particular ni como integrantes de cualquier
otra entidad o institución, elaborar ni participar en la elabo-
ración de informes, dictámenes o borradores de proyectos de
Ley encargados por el Gobierno de Aragón». Por tanto, la
derogación de la Ley 10/03 supone, en la práctica, la deroga-
ción del artículo 53.4 de la Ley del Presidente y del Gobierno
de Aragón, de modo que los miembros de la Comisión
Jurídica Asesora podrán volver a elaborar, por encargo del
Gobierno de Aragón, informes, dictámenes o borradores de
proyectos de Ley. No tiene sentido modificar en este mo-
mento una Ley aprobada hace nueve meses y cuya justifica-
ción y oportunidad quedaron plenamente demostradas en la
tramitación parlamentaria de la misma.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 71

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir la letra d) del apartado 1 de la Disposición
Derogatoria única, por la que se deroga el artículo 3 de la Ley
4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de
Patrimonio y Administrativas.

MOTIVACIÓN

El artículo 3 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas
Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas, ya
fue derogado por la Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas, por lo que carece de
sentido reiterar su derogación.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 72

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir la letra e) del apartado 1 de la Disposición
Derogatoria única, por la que se deroga el artículo 1 de la Ley
12/1998, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias, Finan-
cieras y Administrativas.

MOTIVACIÓN

El artículo 1 de la Ley 12/1998, de 22 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, ya fue
derogado por la Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de Medi-
das Tributarias y Administrativas, por lo que carece de sen-
tido reiterar su derogación.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 73

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se suprime el apartado 1,f) de la Disposición Derogatoria
Única.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 74

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir la letra f) del apartado 1 de la Disposición Dero-
gatoria única, por la que se deroga el artículo 99 de la Ley
3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

MOTIVACION

Procede conservar la reducción en la base imponible del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones en los casos edifica-
ciones declaradas Bienes Aragoneses de Interés Cultural y
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Bienes Catalogados del Patrimonio Cultural Aragonés, en
los términos previstos en el artículo 99 de la Ley 3/1999.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 75

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir la letra g) del apartado 1 de la Disposición De-
rogatoria única, por la que se deroga el artículo 1 de la Ley
15/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias, Finan-
cieras y Administrativas.

MOTIVACION

El artículo 1 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, ya fue
derogado por la Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de Medi-
das Tributarias y Administrativas, por lo que carece de sen-
tido reiterar su derogación.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 76

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

A la Disposición Derogatoria Única. Se propone una
nueva redacción con el siguiente texto:

«En la letra h) del punto 1 donde dice “Los artículos 3 y 8
de la Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias y Administrativas”, debe decir “El artículo 2, los aparta-
dos 4 y 5 del artículo 3 y el artículo 8 de la Ley 13/2000, de
27 de diciembre de Medidas Tributarias Administrativas”.»

MOTIVACIÓN

Por coherencia con el contenido de la propuesta de mo-
dificación planteada en otras enmiendas.

Zaragoza, 27 noviembre de 2003.

El Portavoz
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NÚM. 77

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Dar a la letra h) del apartado 1 de la Disposición Dero-
gatoria única la siguiente redacción:

«h) El artículo 3 de la Ley 13/2000, de 27 de diciembre,
de Medidas Tributarias y Administrativas.»

MOTIVACIÓN

El artículo 8 de la Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas, ya fue derogado por
la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias
y Administrativas, por lo que carece de sentido reiterar su de-
rogación.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de noviembre de 2003.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NÚM. 78

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
medidas tributarias y administrativas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

A la Exposición de Motivos, cuarto párrafo, apartado 2.
Se propone el siguiente texto:

Sustituir en la antepenúltima línea del cuarto párrafo del
apartado 2 de la Exposición de Motivos, donde dice «y regu-
lación exhaustiva de otras deducciones por la adquisición
mortis causa o inter vivos de empresas individuales, nego-
cios profesionales o participaciones en entidades», debe de-
cir: «y regulación exhaustiva de otra reducción por la adqui-
sición inter vivos de empresas individuales, negocios
profesionales o participaciones en entidades».

MOTIVACIÓN

Mantener la coherencia en la redacción de la Exposición
de Motivos con el contenido de la propuesta de modificación
planteada en otras enmiendas.

Zaragoza, 27 noviembre de 2003.

El Portavoz
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL
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Corrección de errores a las en-
miendas presentadas al Proyecto
de Ley de creación del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental. 

Observado error en la publicación de las enmiendas pre-
sentadas al Proyecto de Ley de creación el Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental en el Boletín Oficial de las Cortes de

Aragón núm. 25, de fecha 28 de noviembre de 2003, se pro-
cede a su subsanación:

Página 683, en la entradilla, donde dice «La Comisión
de Medio Ambiente en sesión celebrada el día 24 de no-
viembre de 2003» y «Zaragoza, 24 de noviembre de 2003»
debe decir: «La Comisión de Medio Ambiente en sesión ce-
lebrada el día 25 de noviembre de 2003» y «Zaragoza, 25 de
noviembre de 2003».
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2.6. Preguntas
2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a las Preguntas
núms. 36/03-VI y 37/03-VI, relati-
vas a ayudas de emergencia a me-
nores para la integración familiar.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a
las Preguntas núms. 36/03-VI y 37/03-VI, formuladas por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Plantagenet-
Whyte Pérez, relativas a ayudas de emergencia a menores
para la integración familiar, publicadas en el BOCA núm. 11,
de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Decreto 48/1993, de 19 de mayo, regula las prestacio-
nes económicas de acción social de la Ley 4/1987.

En su capítulo II regula las Ayudas de apoyo a la integra-
ción familiar y manifiesta en el Articulo 16, 1 que podrán te-
ner carácter periódico o de emergencia puntual. Las ayudas
periódicas se regulan en el 16, 2 y son las que se denominan
como AIF de forma general.

Las ayudas de emergencia puntual, reguladas en el 16, 3,
son: a) ayudas para menores internados en centros de
Servicios Sociales Especializados para que puedan reinte-
grarse con su familia; y b) ayudas para menores con proble-
mas de vivienda, cuya adecuación inmediata sea imprescin-
dible para evitar su internamiento.

A cada uno de estos apartados a) y b) hacen referencia las
preguntas del Grupo Parlamentario Popular que aparecen en
el Registro de salida de las Cortes con los números 84 y 85.

En ambos casos debo manifestar que no se ha concedido
ayuda alguna. Las necesidades puntuales se han canalizado
siempre como ayudas de urgencia hasta el año 1998. Existe
una concurrencia en cuanto a las necesidades a cubrir en el
artículo 16,3 y el 22 y 23,1 a) y b) del Decreto.

En 1995 se presentó una solicitud de las reguladas en el
art. 16, 3, b, que se canalizó al Ayuntamiento de Zaragoza a
través de la Sociedad Municipal de la Vivienda y de las Ayu-
das de Urgencia.

Dada la limitación de éstas y la gestión municipal de las
mismas, en 1998 se crea un nuevo recurso que deberá trami-
tarse directamente desde el Servicio de menores para evitar
los internamientos y permitir la reinserción familiar de los
menores protegidos mediante acogimiento residencial.

Es el Decreto 88/98 por el que se regulan las ayudas eco-
nómicas de carácter personal en el marco de la protección de
menores.

A partir de 1998, en concreto en el tiempo por el que se
pregunta, 1999 a 2003, estas situaciones son abordadas me-
diante las ayudas de urgencia y, cuando no puedan ser cu-
biertas por éstas, por las ayudas de carácter personal con-
templadas en el Decreto 88/98 de 28 de abril.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 38/03-VI, relativa a ayudas
de integración familiar a entidades
sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escri-
ta de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a la
Pregunta núm. 38/03-VI, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Poular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez,
relativa a ayudas de integración familiar a entidades sociales,
publicada en el BOCA núm. 11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



Revisados los archivos del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, se ha constatado que no se ha tramitado nin-
guna Ayuda de Integración Familiar a favor de entidad social
alguna cuyos beneficiarios posteriores sean las unidades fa-
miliares a las que vayan destinadas dichas ayudas.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia.
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 39/03-VI, relativa a salud la-
boral en el Centro San Jorge de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a la
Pregunta núm. 39/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, relativa a
salud laboral en el Centro San Jorge de Zaragoza, publicada
en el BOCA núm. 11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El centro San Jorge de Zaragoza no tiene riesgos sanita-
rios específicos para los trabajadores del Centro. Alguna de
las características del trabajo (turnicidad, trabajo nocturno,
burn-out) podrían, si perdurasen en el tiempo los mismos
trabajadores, ser tenidas en cuenta.

Los trabajadores pertenecientes al IASS siguen los con-
troles sanitarios generales, revisión médica al inicio y anual.

El personal del centro debe mantener las mismas prácti-
cas de protección ante enfermedad infecto-contagiosa que
ante población general.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 40/03-VI, relativa a la actua-
ción sanitaria sobre los menores
del Centro San Jorge de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-

crita de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a la
Pregunta núm. 40/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, relativa a la
actuación sanitaria sobre los menores del Centro San Jorge
de Zaragoza, publicada en el BOCA núm. 11, de 30 de sep-
tiembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En relación con la pregunta «¿qué actuaciones sanitarias
se realizan con los menores?» decir:

El conjunto de intervenciones que se realizan en el Centro
se enmarcan en el Proyecto de centro que en lo referente a sa-
lud tiene como líneas básicas de actuación, las siguientes:

— La Residencia «San Jorge» como ámbito de promo-
ción de la salud.

La Residencia «San Jorge» es un centro destinado a la in-
tervención con menores y jóvenes con medidas judiciales de
internamiento o semilibertad.

Dentro de los aspectos socioeducativos se considera muy
importante abordar, lo que se define cómo área de interven-
ción socioeducativa en salud, destacándola como un aspecto
lo suficientemente importante como para trabajarlo en el de-
sarrollo curricular del programa. Se pretende hacerlo de una
forma transversal, esto es inmersa en toda otra serie de inter-
venciones, entendiendo que el Centro pretende ser una es-
cuela para la vida y por tanto también para la salud.

La promoción de la salud, tal y como fue definida en la
Conferencia internacional de Otawa, sobre promoción de la
salud (1986) es el proceso de capacitar a las personas para
aumentar el control sobre su salud y mejorarla (Carta de
Otawa para la promoción de la salud. Salud entre todos, 32,
1988). La salud es considerada aquí como un recurso para la
vida, no como el objetivo de la vida.

Promover la salud en la Residencia «San Jorge» implica-
rá potenciar aquellos factores que sostienen estilos de vida
saludables y reducir aquellos otros que los merman. De en-
tre las líneas de acción definidas en la mencionada
Conferencia y reafirmadas en la Declaración de Jakarta so-
bre promoción de la Salud en el siglo XXI (1997) el Centro
planteó como posible avanzar en tres de ellas:

— Crear entonos saludables.
— Desarrollar las habilidades personales.
— Fortalecer la acción comunitaria.
El desarrollo de las habilidades personales (educar para

la vida) ha sido tradicionalmente la finalidad de las actua-
ciones educativas, pero sin duda también todos los miembros
del Centro debemos tener en cuenta el entorno y la comuni-
dad para fortalecer acciones en pro de la salud.

LÍNEAS A INTERVENIR
Estas son algunas de las líneas a intervenir que se plantea

la Residencia San Jorge:
— Conseguir que el conjunto del Centro sea un entorno

favorable a la salud. Esto se refiere tanto a los aspectos es-
trictamente físicos como en los de organización humana.

— Deberemos pues insistir en la seguridad de las instala-
ciones, condiciones de climatización, iluminación, mobilia-
rio, condiciones higiénicas, etc.
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— Procurar que los estilos de intervención por parte del
Equipo socioeducativo, de seguridad y resto de personal sean
saludables, esto es el tipo de relaciones humanas, los valores
y actitudes implícitos, las organizaciones de las actividades,
horarios, tipos de actividad...

— Desarrollar la educación para la salud como parte
esencial de la educación para la vida, a lo largo de todas
cuantas actividades integran los curricula de las intervencio-
nes en el Centro.

— Desarrollar actividades que partan de los intereses de
los menores y jóvenes, que fomenten la clarificación de sus
propios valores y puntos de vista, con objeto de adoptar en lo
posible decisiones razonadas en cuestiones importantes para
la salud.

— Sistematizar las actuaciones sanitarias apropiadas al
marco de la Residencia «San Jorge» en coordinación con los
equipos de la red de atención sanitaria.

Las características de los menores asistidos hacen acon-
sejable el organizar un área específica de intervención que
desarrolle todas esas tareas de promoción de la salud, por eso
hay establecida en el centro un área de salud.

ÁREA DE SALUD
El Area de Salud de Residencia «San Jorge» está encar-

gada de desarrollar entre otras estas tareas:
— Proyectar y elaborar programas de educación para la

salud.
— Observar y seguir la marcha de los programas en el

contexto de la Residencia.
— Evaluar periódicamente el grado de eficacia de los

programas.
— Reformar y mejorar los programas en función de las

evaluaciones de los mismos.
— Seleccionar y adoptar métodos y técnicas preferencia-

les para el desarrollo de los programas.
— Seleccionar materiales y recursos para la intervención.
— Adoptar criterios y modalidades básicas de evaluación

de aprendizajes en el ámbito individual.
— Promover y realizar actuaciones encaminadas a la me-

jora de contenidos, objetivos y procedimientos de interven-
ción en educación para la salud en el Centro.

— Coordinar las actuaciones en materia de promoción de
la salud con el resto de actuaciones curriculares.

— Mantener actualizados datos referentes a la estructura
de los programas, procesos y evaluaciones.

— Autoevaluar su rendimiento y eficacia.
— Participar en la dinámica de la normativa y relaciones

grupales del Centro.
— Participar en la redacción, adopción y revisión de los

Programas del Centro.
Todo el equipo socioeducativo del centro labora en los

programas desarrollados en esta área encargándose de la co-
ordinación la ATS. Además forman parte el equipo del Area
de salud, la psicóloga, un coordinador y un educador por
cada una de las secciones.

OBJETIVOS
El Area de salud desarrolla programas cuyos objetivos son:
— Inculcar a los residentes actitudes, creencias e ideales

que fomenten en ellos:
— La observancia voluntaria de las normas de higiene.

— El deseo de gozar de la mejor salud posible.
— La satisfacción en el cumplimiento de las prácticas hi-

giénicas.
— La voluntad de asumir las obligaciones que les in-

cumben en materia de salud.
— La convicción de que la salud es un medio de gozar de

la vida con plenitud y que las prácticas higiénicas mantienen
y mejoran la salud.

— Buenos hábitos higiénicos en los siguientes aspectos:
— Régimen de vida en general.
— Equilibrio afectivo.
— Nutrición.
— Actividad física sana y recreativa.
— Utilización racional de los servicios médicos y para-

médicos.
— Medios para evitar y controlar enfermedades e infec-

ciones.
— Participación en actividades destinadas a conservar y

mejorar la salud de su entorno.
— Conocimientos básicos sobre:
— Las funciones corporales.
— La higiene mental y las relaciones psicosomáticas.
— Los principales peligros que amenazan a la salud.
— La conservación de la salud en las personas, la fami-

lia y su entorno relacional.
— Los Servicios de Salud.

PROGRAMAS
Para ello se desarrollan programas cuyos contenidos res-

ponden a estos tópicos:
— Cuidados personales e higiene.
— Seguridad, prevención de accidentes y primeros auxi-

lios.
—Alimentación y nutrición.
— Prevención dependencias.
— Salud sexual y afectiva.
— Prevención y control de enfermedades infecciosas.
— Atención sanitaria, salud mental y drogodependencias.

En relación con la pregunta «¿cuál es el dispositivo de
asistencia a los menores?» decir:

El dispositivo de atención sanitaria a los menores viene
establecido en los protocolos de atención que a continuación
se reseñan.

PROTOCOLO ATENCIÓN SANITARIA, SALUD
MENTAL Y DROGODEPENDENCIAS

Los criterios que rigen la atención sanitaria serán los de
normalización e integración en las redes publicas de atención
sanitaria.

Estos son los procedimientos que se utilizan.

AL INGRESO
En las primeras 24 h. del ingreso el menor es explorado

inicialmente por la ATS del centro.
Una primera revisión por parte del médico asignado al

centro, se realiza en la primera semana. Se practican analíti-
cas generales, realizándose las extracciones en el Centro con
posterior traslado de muestras al Centro de Salud, con el que
el centro se ha coordinado.
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Cualquier menor que en su ingreso, presenta síntomas de
haber sido agredido, de estar enfermo o con síntomas de in-
toxicación de sustancias psicotrópicas, es trasladado con
acompañamiento policial al servicio de urgencias del
Hospital Miguel Servet, y acompañado por un educador.

SEGUIMIENTO ÁREA SALUD
La coordinación de la atención sanitaria del centro corre

a cargo de la ATS del centro, ella se encarga de la atención
diaria de las enfermedades leves de los menores, de preparar
la medicación prescrita por el facultativo correspondiente,
petición de consultas externas, elaboración y custodia del
historial médico del menor y colaboración con los programas
de intervención educativa en el área de salud.

Semanalmente, el médico asignado por el IASS, atiende
enfermedades comunes y seguimiento de sus historiales clí-
nicos y deriva a los especialistas necesarios.

En el Centro no se administran medicaciones no prescri-
tas previamente. Se lleva un registro de las medicaciones in-
dicadas a cada menor.

Sistemáticamente el Centro tiene plan de vacunaciones
en hepatitis B, antitetánica y antigripales así como lectura de
Mantoux.

Se atiende específicamente en los casos en que hayan po-
dido existir prácticas de riesgo (VIH).

En colaboración con el Trabajador Social del Centro se
tramita para proveer a todos los menores de tarjeta sanitaria.

A todos los menores del Centro en los primeros días de
internamiento el Centro de salud Valdefierro asigna médico
de familia.

Durante el primer cuatrimestre del año 2003 el personal
de enfermería del Centro ha realizado 108 horas de consulta
directa con los menores.

El facultativo asignado al Centro ha efectuado 140 con-
sultas directas en ese mismo periodo y se han efectuado 264
consultas a especialista en centros de especialidades u hospi-
tal con salida externa del Centro.

El centro dispone de protocolos referentes a hospitaliza-
ciones, régimen de custodia y de visitas, sistemas de acom-
pañamiento etc.

Dada la dificultad para efectuar salidas no programadas
del Centro, para situaciones de urgencia la atención de los
menores se realiza a través del servicio del 061.

SALUD MENTAL Y DROGODEPENDENCIAS
Entre los menores atendidos en el Centro es muy impor-

tante toda la problemática referida a salud mental y/o drogo-
dependencias. En muchas ocasiones el abordaje de todo ello
viene referido en el mandamiento judicial, como medida de
reforma.

Tras entrevista con psicólogo y valoración conjunta con
ATS se propone al menor inicio de tratamiento ambulatorio,
en colaboración con los profesionales de la Residencia.

Normalmente este se realiza en la Sección de Salud
Mental y Drogodependencias de la Gerencia de Area de SA-
LUD en Zaragoza.

También se colabora con Centro Solidaridad de Zaragoza
y el CAD del Ayuntamiento de Zaragoza.

Si el menor estuviese llevando algún tratamiento anterior
se continúa en el mismo Centro o Servicio.

Los profesionales del Centro realizan reuniones sistemá-
ticas con los Centros con los que se trabaja conjuntamente.

Uno de los aspectos que se abordan en el centro es la re-
ducción del consumo con objetivo último de abstinencia,
para lo cual entre otras se dispone de un protocolo de urino-
detección en colaboración con Salud.

PLANIFICACIÓN FAMILIAR
Sistemáticamente todas las menores que ingresan en el

Centro son remitidas al Centro municipal de Promoción de la
Salud del Ayuntamiento de Zaragoza.

OTROS
El Centro dispone de servicio de desinfectación y desin-

sectación externo, con protocolo de actuación.

En relación con la pregunta «¿con que personal sanitario
cuenta el Centro?» decir:

En el centro se entiende la salud como concepto global
por eso todo el personal que interviene en el mismo partici-
pa en el proyecto educativo en el área de salud, siendo la
atención sanitaria una parte del mismo.

Específicamente el Centro cuenta con una ATS con dedi-
cación de 6 h diarias (8 a partir de octubre) y un médico que
pasa consulta en el centro una vez a la semana. La población
por atender es de entre 30 a 40 menores.

En la medida de lo posible y como objetivo se intentan
utilizar los recursos normalizados de Salud.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 79/03-VI, relativa a la ubica-
ción de diversos equipamientos
para la tercera edad en la Comarca
de las Cuencas Mineras.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a la
Pregunta núm. 79/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Sánchez
Monzón, relativa a la ubicación de diversos equipamientos
para la tercera edad en la Comarca de las Cuencas Mineras,
publicada en el BOCA núm. 13, de 10 de octubre de 2003..

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales, dependiente
de este Departamento de Servicios Sociales y Familia, en
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reunión mantenida por el director gerente con la corporación
local de Escucha, ha recibido la solicitud de instalación de un
centro de día en dicha localidad.

Con posterioridad a dicha reunión, el equipo técnico de
obras del instituto giró visita a los terrenos y se reunió con
los responsables locales para definir el marco general del
proyecto a desarrollar en Escucha.

Respecto a la solicitud de una residencia para personas
mayores dependientes en la localidad de Montalbán, en este
instituto se tiene constancia de la misma, en reunión mante-
nida con la corporación local, pero no se han iniciado trámi-
tes administrativos en esta dirección.

Tanto el centro de día solicitado en Escucha como la re-
sidencia de personas mayores dependientes en Montalbán
responderán, en su caso, a criterios de planificación autonó-
mica y vendrían a responder a una necesidad social de la Co-
marca de Cuencas Mineras, atendiendo a criterios demográ-
ficos y sociales.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 108/03-VI, relativa a resulta-
dos sobre el plan de empleo para la
Comarca del Somontano.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo a la
Pregunta núm. 108/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Sierra Cebollero, relativa a
resultados sobre el plan de empleo para la Comarca del
Somontano, publicada en el BOCA núm. 14, de 20 de octu-
bre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El número de trabajadores de Moulinex afectados por ex-
pediente de regulación de empleo ascendió a 139. A fecha de
hoy, 58 de éstos ya no permanecen inscritos como deman-
dantes de empleo, de los cuales 49 han causado alta en
Seguridad Social. Los 81 restantes permanecen inscritos, 7
de los cuales mantienen su demanda en situación de suspen-
sión, es decir, sin disponibilidad temporal para el empleo.

Así mismo hay que poner de manifiesto que, de estos 81,
36 han manifestado su escasa disponibilidad para el empleo,
alegando edad avanzada para su reinserción en el mercado
laboral, cargas familiares, o bien poco interés a corto plazo
para la recepción de los servicios que ofrece el Inaem.

Las actuaciones del Instituto Aragonés de Empleo
(Inaem) en relación con los afectados del expediente de regu-

lación de empleo de Moulinex, y que reflejan la situación ac-
tual del plan de empleo para la Comarca del Somontano, se
han centrado en proporcionar a los trabajadores servicios para
el empleo, al objeto de facilitar su reinserción en el mercado
laboral. Básicamente se han seguido dos líneas de actuación:

— Acciones de orientación profesional para el empleo y
el autoempleo.

Se están desarrollando acciones de orientación profesio-
nal mediante las correspondientes tutorías individualizadas a
los demandantes afectados, al objeto de establecer un itine-
rario de inserción personalizada. Dichas acciones han sido
ofrecidas a la totalidad de los afectados.

En base al convenio entre Diputación General de Aragón
y la Asociación Aragonesa de Sociedades Laborales para la
promoción, asesoramiento y tutoría de nuevos emprendedores
y empresas laborales (Proyecto Laboralia), fueron atendidos
23 demandantes que manifestaron inquietud empresarial.

— Acciones derivadas del Plan de Formación e Inserción
Profesional de Aragón (Plan FIPA).

Se ofrece a los interesados información sobre la Progra-
mación de los cursos del Plan FIPA, para su incorporación a
los mismos, con el fin de mejorar su cualificación y competi-
tividad laboral. Hasta la fecha han sido 22 los afectados por el
expediente de regulación de empleo de Moulinex que han re-
cibido cursos de Formación Ocupacional.

El Inaem sigue trabajando en la reincorporación al mer-
cado laboral de los afectados que todavía permanecen inscri-
tos como demandantes de empleo.

Cabe destacar el papel de los Agentes de Empleo y
Desarrollo Local (AEDL) como elemento dinamizador de su
ámbito de actuación. En este sentido, se ha concedido una
nueva subvención para la contratación de un agente de em-
pleo, que actuará en el ámbito de la comarca, existiendo en
la actualidad cinco agentes trabajando en dicho ámbito terri-
torial. El Inaem viene manteniendo contactos con el AEDL
del Ayuntamiento de Barbastro y con el AEDL de la
Mancomunidad del Somontano con el fin de analizar la si-
tuación del colectivo que nos ocupa.

Se ha programado la II Jornada de Mujeres Emprende-
doras en el Somontano, cuyo objetivo es profundizar en el
papel de la mujer en el desarrollo local, en la que han parti-
cipado de forma activa nuestros agentes de empleo, en cola-
boración con el Instituto Aragonés de la Mujer.

Finalmente, y en el ámbito de los convenios de colabora-
ción Inaem con corporaciones locales y colaboración Inaem
con organismos, universidades e instituciones sin ánimo de lu-
cro, se han celebrado contratos de inserción con demandantes
afectados por el expediente de regulación de empleo, corres-
pondientes a la primera convocatoria de febrero de este año.

Como consecuencia de la segunda convocatoria de ayudas
del Programa de empleo público Inaem con corporaciones lo-
cales, de 7 de Julio de 2003, se han aprobado obras solicita-
das por diez ayuntamientos de la comarca, por un importe de
66.236,89 euros, para la contratación de 19 trabajadores.

Así mismo, en la convocatoria del Programa de empleo
público de colaboración Inaem con organismos, universida-
des e instituciones sin ánimo de lucro, se ha subvencionado
la obra/servicio solicitada por la Asociación de Empresarios
de Barbastro para la gestión de iniciativas empresariales para
el desarrollo socioeconómico de la Comarca del Somontano,
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por un importe de 12.843,90 euros para la contratación de un
trabajador.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
EDUARDO BANDRÉS MOLINÉ

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 132/03-VI, relativa a inversio-
nes del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo en la provincia
de Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo a la Pre-
gunta núm. 132/03-VI, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, Sr. Lafuente Belmonte, relativa a in-
versiones del Departamento de Industria, Comercio y Turis-
mo en la provincia de Teruel, publicada en el BOCA núm.
15, de 24 de octubre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestación a la pregunta formulada por el Grupo
Parlamentario Popular, en la que se solicita se informe sobre
las «Inversiones realizadas en la provincia de Teruel, duran-
te los últimos 4 años no financiadas dentro del Plan Miner»,
le comunicamos:
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Al margen de las ayudas procedentes del Plan Miner 1998-2005 de la minería del carbón y desarrollo alternativo de las co-
marcas mineras se conceden tanto en el ámbito energético como en el ámbito de la minería no energética subvenciones distri-
buidas en tres líneas de actuación:

—Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos au-
tóctonos y renovables e infraestructura energética en el medio rural.

—Ayudas con cargo al Fondo Local de Aragón en el ámbito de infraestructuras y servicios energéticos.
—Ayudas a empresas relacionadas con la minería no energética.
Las ayudas concedidas en las areas energéticas pueden resumirse en los siguientes datos:

Mientras que para los mismos períodos y con relación a las empresas relacionadas con la minería no energética serían:
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 140/03-VI, relativa a la fun-
cionarización del personal con la
categoría de auxiliar de educación
especial y la de educadores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 140/03-VI, formulada por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón

(Grupo Mixto), Sr. Barrena Salces, relativa a la funcionari-
zación del personal con la categoría de auxiliar de educación
especial y la de educadores, publicada en el BOCA núm. 17,
de 4 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En atención a lo dispuesto en la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, las
competencias en esta materia están atribuidas a la Dirección
General de la Función Pública.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 142/03-VI, relativa al colegio
«Olvelba» de Salvatierra de Esca
ante la disminución de la plantilla
de profesorado del C.R.A. Río
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 142/03-VI, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta,
relativa al colegio «Olvelba» de Salvatierra de Esca ante la
disminución de la plantilla de profesorado del C.R.A. Río
Aragón, publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de noviembre
de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La plantilla no se la disminuido. La plantilla jurídica del
C.R.A. Río Aragón es la misma que existía en el curso
2002/2003 y está compuesta por: 6 profesores de E. Primaria,
5 profesores de Filología Inglesa, 4 profesores de Educación
Física, 2 profesores de música, 1 profesor de Pedagogía
Terapéutica Itinerante, 1 profesor de Audición y Lenguaje.

Anexo se adjunta la información completa sobre este
C.R.A.

[El anexo mencionado anteriormente se encuentra a dis-
posición de las Sras y Sres. Diputados en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara.]

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 143/03-VI, relativa a la co-
bertura de las bajas del personal
docente no universitario.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 143/03-VI, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta,

relativa a la cobertura de las bajas del personal docente no
universitario, publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de no-
viembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La organización establecida para impartir la docencia tie-
ne previsto que en los centros existan asignaciones horarias
para atender las sustituciones de corta duración por ausen-
cias de profesores a su actividad lectiva, denominadas «guar-
dias». Así, para el ámbito de la enseñanza secundaria, el ho-
rario complementario de cada profesor podrá contemplar
entre una y tres horas semanales de guardia. En el resto de
ámbitos educativos, el horario complementario puede asi-
mismo aplicarse a las sustituciones del profesor ausente por
enfermedad, permiso o licencia.

El sistema de sustitución del profesorado en bajas por en-
fermedad que no se prevean de larga duración o permisos y
licencias con idénticas características, se gestiona mediante
el sistema descrito y está justificado por lo siguiente:

El periodo de gestión de la sustitución viene a durar en-
tre dos y cuatro días, siempre que el docente entregue el par-
te de baja dentro de los cuatro primeros días de enfermedad.

El profesor sustituto, en estas circunstancias, no puede
adaptarse a la continuidad de la enseñanza que el titular de la
plaza llevaba a cabo, por lo que las clases en estos supuestos
se limitan a repasos o a la realización de ejercicios, siendo
éste el motivo de que los primeros días de baja sean atendi-
dos desde el departamento correspondiente por el profesora-
do de guardia.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte cubre
con carácter inmediato las bajas con fecha conocida, conse-
cuencia de maternidad o permisos, así como las bajas por in-
capacidad transitoria que se prevén de larga duración.

Por otra parte ya en el curso 2002/03 se llevaron a cabo
reuniones con los responsables de la Inspección de Educa-
ción y de la Inspección médica, para agilizar al máximo el
procedimiento de comunicación de las situaciones que den
lugar a una posible sustitución, de manera que el proceso de
gestión se abreviara al máximo. Ello ha dado como resulta-
do que desde que son conocidas las bajas, hasta que se pro-
duce la incorporación del sustituto transcurre un plazo máxi-
mo de dos a cuatro días como se ha mencionado.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 144/03-VI, relativa a apoyo
del Gobierno de Aragón a iniciati-
vas centradas en la danza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
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Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 144/03-VI, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta,
relativa a apoyo del Gobierno de Aragón a iniciativas centra-
das en la danza, publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de no-
viembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Durante el año 2003, las actuaciones e iniciativas apoya-
das desde la Dirección General de Cultura en el sector de la
danza, tanto clásica como moderna, han consistido en varias
contrataciones realizadas en los Festivales de Aragón y en el
Circuito de Artes Escénicas, Musicales y Plásticas.

Como quiera que las subvenciones se terminan de conce-
der en el cuarto trimestre, están en fase de propuesta ayudas
a las compañías de teatro Syba (Systems Ballet Aragón),
Miguel Ángel Berna y las Asociaciones Culturales Prodanza
y Zaradanza.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 145/03-VI, relativa a la I Tem-
porada de Danza Contemporánea.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 145/03-VI, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas
Vuelta, relativa a la I Temporada de Danza Contemporánea,
publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las ayudas no sujetas a convocatoria específica recogen
un amplio espectro de peticiones de todas las áreas y secto-
res culturales.

En el caso concreto de Prodanza, la solicitud que presen-
taron, registrada en la Dirección General de Cultura el 7 de
mayo de 2003, estaba formulada por una asociación cultural
no inscrita en el Registro de Asociaciones esa fecha y, por
tanto, inexistente. Se refería a una primera actividad sin ga-
rantía de continuidad, y, además, en la documentación pre-
sentada no se hacía ninguna referencia al presupuesto de in-
gresos y financiación prevista, ni constaba la ayuda concreta
que se solicitaba.

No obstante, una vez realizada la actividad y constatada
su inclusión registral, está en fase de propuesta una subven-
ción para la I Temporada de Danza Contemporánea.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 151/03-VI, relativa a la exis-
tencia de casos de mutilación geni-
tal femenina.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escri-
ta del Sr. Consejero de Salud y Consumo a la Pregunta núm.
151/03-VI, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sr. González Barbod, relativa a la
existencia de casos de mutilación genital femenina, publicada
en el BOCA núm. 17, de 4 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La práctica de la mutilación genital femenina en los paí-
ses en que esta se lleva a cabo está relacionada con factores
de tipo cultural anclados en las tradiciones, y muchas perso-
nas que pertenecen a estas sociedades, especialmente en co-
munidades rurales tradicionales, consideran que es un hábi-
to tan normal que no pueden imaginarse a una mujer que no
haya sido sometida a la mutilación. Por ello, se hace impres-
cindible situar las actuaciones preventivas en el marco de la
educación para la salud y la promoción de la salud enten-
diendo la educación para la salud como un proceso de co-
municación interpersonal dirigido a capacitar y responsabili-
zar a las personas en el cuidado de su salud individual y
colectiva.

Desde el Departamento de Salud y Consumo se están re-
alizando las siguientes intervenciones, siempre mediante la
coordinación con el Departamento de Educación y Ciencia y
otras instituciones y entidades con responsabilidad en este
tema, así como asociaciones de inmigrantes:

— Guía Inmigración y Salud.
— Información desde la consulta de viajeros internacio-

nales.
— Proyectos locales de educación para la salud y desa-

rrollo comunitario integrados en la Red Aragonesa de
Proyectos de Promoción de Salud.

— Comisión interdisciplinar para la prevención de la
Mutilación Genital Femenina.

— Guía Inmigración y Salud
Publicada en noviembre de 2002, la Guía Inmigración y

Salud recoge una sede de informaciones y orientaciones
acerca de los elementos que pueden considerarse más espe-
cíficos de la atención sanitaria a personas inmigrantes. La

782 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 27 - 4 de diciembre de 2003



guía ha sido elaborada por un equipo multidisciplinar y ha
contado con el asesoramiento de profesionales sanitarios
provenientes de las culturas predominantes en la inmigra-
ción. Se dirige a los profesionales de la Atención Primaria de
Salud y recoge actuaciones referentes a las consultas (de me-
dicina familiar, pediatría, enfermería, trabajo social y servi-
cio de admisión), así como un apartado de promoción de sa-
lud y una relación de recursos de atención a inmigrantes de
la comunidad autónoma. El tema de la MGF se integra de
forma transversal incluido en las actuaciones de la consulta
de pediatría incluyendo información y pautas de actuación
ante el problema.

La Guía ha sido ampliamente distribuida a los centros de
salud, asociaciones de inmigrantes, ONG y otras entidades
con interés en el tema.

— Información desde la consulta de viajeros internacio-
nales

Se está elaborando una pauta informativa para que en la
consulta de viajeros internacionales (por la que pasan la ma-
yoría de personas inmigrantes que viajan a sus países de ori-
gen por causas diversas) se informe, al igual que se hace res-
pecto a otras situaciones de salud (higiene, alimentación,
vacunación, profilaxis...), sobre los riesgos y la situación le-
gal de la MGF. Se acompañará de un documento informati-
vo que recoja los aspectos legales vigentes en la actualidad
en nuestro país respecto a la MGF y que se entregará (tradu-
cido a los idiomas correspondientes) a aquellas personas in-
migrantes que viajen con su familia a los países en que se re-
aliza esta práctica.

— Proyectos locales de educación para la salud y desa-
rrollo comunitario integrados en la Red Aragonesa de Pro-
yectos de Promoción de Salud

Proyecto: Grupos de acogida para mujeres inmigrantes
(Zaragoza).

Promovido por Centro Municipal de Promoción de Salud
y Asociación Símbolo. Cuentan con la colaboración de la
Casa de las Culturas, Casa de la Mujer del Ayuntamiento de
Zaragoza, Fundación El Tranvía y Centro Social Alba.

Es un proyecto dirigido a mujeres inmigrantes, residentes
en Zaragoza. Se dedica a abordar la problemática emocional
asociada a la emigración. Las posibilidades de abordaje del
proyecto se limitan a una media de 300 mujeres emigrantes.
El objetivo general del proyecto es elaborar el conflicto psi-
cológico provocado por el hecho de ser mujer inmigrante, fa-
vorecer la integración y crear lazos afectivos entre mujeres.
Guía Inmigración y Salud

Proyecto: Punto de apoyo y lugar de encuentro (Zaragoza).
Promovido por Centro de recursos comunitario El

Tranvía, cuenta con la colaboración de los Centros y los
Consejos de Salud de Torreramona y Las Fuentes Norte y la
Casa de la Mujer.

El objetivo es ayudar a la participación, potenciar una
mejor calidad de vida en el ámbito personal y comunitario,
transmitir conocimientos y adquirir hábitos saludables y ayu-
dar a convertirse en transmisores de lo aprendido para poder
continuar promoviendo la participación y la educación para
la salud en el barrio. Incide especialmente en colectivos que

plantean dificultades socioafectivas, de baja autoestimna y
falta de apoyo social. Tienen 5 grupos de unas 12 personas
cada uno de mujeres de inmigrantes, especialmente gambia-
nas. Promueven una formación integral que comprende: es-
pañol, habilidades sociales, aspectos básicos de salud, orien-
tación laboral y espacios de encuentro.

Proyecto: Promoción de Salud en la mujer inmigrante
(Zaragoza)

Promovido por Centro Municipal de Promoción de
Salud, cuenta con la colaboración de los Servicios Sociales
de Base del Ayuntamiento de Zaragoza, Hospital Provincial,
Hospital Miguel Servet, Centro Alba, Cruz Roja.

Este proyecto surge de la inquietud del equipo de trabajo
ante los graves problemas de salud mental, planificación fa-
miliar y de adaptación sanitaria del colectivo de mujeres in-
migrantes en nuestra ciudad. El equipo lo forman profesio-
nales de diferentes áreas: educación, trabajo social, salud
mental, salud sexual y reproductiva. Su objetivo general es
informar, enseñar y crear espacios de consulta con las muje-
res para conocer sus problemas, ayudarles a resolverlos y
prevenir nuevos procesos de enfermar, alteraciones en la ali-
mentación, problemas psíquicos, hábitos de higiene, preven-
ción de enfermedades. En los últimos dos años, el proyecto
ha actuado con 500 mujeres inmigrantes que han acudido al
Centro Municipal de Promoción de Salud o procedentes de
asociaciones de inmigrantes.

Proyecto de educación para la salud para mujeres inmi-
grantes en el Bajo Cinca.

Promovido por Asociación El Puente-Lo Pont, Centro de
especialidades de Fraga, Centro de Salud de Fraga. Colabo-
ran: Centro Comarcal de Información y Servicios a la Mujer
del Instituto Aragonés de la Mujer en Fraga.

Se dirige a mujeres inmigrantes de la comarca y los te-
mas que aborda son: prevención de las enfermedades de la
mujer, autocuidados personales y familiares, conocimiento y
acceso a la comunidad, habilidades sociales, interculturali-
dad. El equipo de trabajo está integrado por una ginecóloga,
una trabajadora social, una matrona y una enfermera. El ob-
jetivo general es facilitar una formación e información bási-
cas a mujeres inmigrantes sobre los cuidados necesarios para
la mejora de la salud y bienestar psicofísico tanto personal
como familiar, así como para la prevención de los mismos.
En el desarrollo del programa se utiliza una metodología
grupal, participativa y activa.

Proyecto de educación para la salud en el Colegio Públi-
co Santo Domingo de Zaragoza incluido en el Programa de
Salud Escolar con un porcentaje importante familias inmi-
grantes.

Proyecto grupos de autoayuda de pacientes y/o familia-
res con insuficiencia renal crónica promovido por AL-
CER-EBRO, están poniendo en marcha un grupo de autoa-
yuda de enfermos renales para personas inmigrantes.

Proyecto O Cambalache, promovido por Asociación pro-
yecto Cruz Blanca, Hermanos Franciscanos de Cruz Blanca
(Huesca) y Médicos del Mundo y realizado en Huesca, ciu-
dad y provincia. El equipo está compuesto por personal vo-
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luntario, es multidisciplinar (educadores, trabajadores socia-
les, psicólogos, médicos, abogados y población afectada).
Un área fundamental del proyecto es la atención a la prosti-
tución. El proyecto actúa en los locales de prostitución y
atiende a las personas (en su mayoría mujeres) que la ejer-
cen. En torno al 80% son mujeres extranjeras existiendo una
gran movilidad de las mismas.

— Comisión interdisciplinar para la prevención de la mu-
tilación genital femenina.

La recientemente constituida Comisión interdisciplinar
para la prevención de la MGF, promovida desde el Departa-
mento de Servicios Sociales y Familia, tiene por objeto ser
un foro de debate y participación que permita profundizar en
la información y formación de todas las personas que puedan
estar relacionadas con este problema así como elaborar ac-
tuaciones preventivas sociales.

En dicha comisión participan personas expertas de los
ámbitos educativo, sanitario, de igualdad, servicios sociales,
inmigración e interior.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

El Consejero de Salud y Consumo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 153/03-VI, relativa a la inte-
gración efectiva de los servicios de
Salud Pública en la estructura de
prestación de servicios del Salud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Salud y Consumo a la Pregunta
núm. 153/03-VI, formulada por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G. P.
Mixto), Sr. Barrena Salces, relativa a la integración efectiva
de los servicios de Salud Pública en la estructura de presta-
ción de servicios del Salud, publicada en el BOCA núm. 17,
de 4 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Avances en la integración de los servicios de Salud
Pública en la estructura de prestación de servicios del Salud
y homogeneización de las condiciones laborales.

El ejercicio de la Salud Pública recoge actividades enca-
minadas al fomento y mantenimiento de la salud de la po-
blación, mediante actividades propias o ajenas de los servi-
cios de salud y con ámbitos de actuación diferenciados, bien
sobre las personas o bien sobre el medio en que éstas viven
y se desarrollan.

Dentro de las actividades propias de los servicios de sa-
lud dirigidas a actuar sobre las personas, el Departamento de
Salud y Consumo del Gobierno de Aragón ha desarrollado y

consolidado actividades diversas de integración de servicios
de Salud Pública en la estructura del Servicio Aragonés de
Salud. De acuerdo a su organización operacional pueden
describirse las siguientes:

1. Medidas preventivas universales, dirigidas o aplicadas
sobre todas las cohortes de población en un momento con-
creto. Entre ellas se encuadra la gestión del calendario vacu-
nal infantil o las campañas de vacunación en el adulto, en
ambos casos a través de los dispositivos de Atención Prima-
ria de Salud.

2. Medidas preventivas selectivas, dirigidas a grupos de
población por criterios de riesgo. En este grupo se puede ha-
blar de los programas de control de hipertensos, obesidad,
consejo antitabáquico o programas como el de prevención de
cáncer de mama integrados tanto en niveles de Atención
Primaria como de Atención Especializada.

3. Medidas preventivas indicadas, aplicables a grupos de-
terminados en función de variables de riesgo relacionadas
con antecedentes concreto de los individuos. Entre ellas po-
demos citar las dirigidas a enfermedades no transmisibles, la
prevención de cáncer de colon en población con anteceden-
tes familiares del mismo, realizada a través de los servicios
de Atención Especializada del Servicio Aragonés de Salud y
entre las infecciosas, las indicaciones de quimioprofilaxis
derivadas del seguimiento y control de contactos expuestos a
la transmisión de las mismas.

4. Medidas poblacionales de vigilancia de la salud, o sis-
tema de información para la vigilancia de la Salud Pública,
como las tradicionales Enfermedades de Declaración
Obligatoria o bien la recientemente establecida Red de Mé-
dicos Centinelas, de donde se obtiene información relevante
para la salud como es la incidencia de gripe o la demanda de
servicios de salud por parte de población inmigrante.

Respecto al segundo objeto de la pregunta: desde el De-
partamento de Salud y Consumo se han incluido en el pro-
yecto de presupuestos para el ejercicio 2004 las partidas co-
rrespondientes para la incorporación de los efectivos del
Servicio Aragonés de Salud a la recién creada Dirección
General de Salud Pública para proceder así a la integración
de los funcionados en el departamento dentro de su corres-
pondiente escala.

Por otro lado, el Servicio Aragonés de Salud ha iniciado
ya medidas normativas y organizativas dirigidas a homoge-
neizar sus plantillas de recursos humanos, entre las que se
encuentran las dedicadas a prestar servicios de salud pública.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

El Consejero de Salud y Consumo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 155/03-VI, relativa a la utili-
zación del colegio de infantil Juan
Lorenzo Palmireno de Alcañiz
(Teruel).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
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Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 155/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Navarro Félez, relativa a la
utilización del colegio de infantil Juan Lorenzo Palmireno de
Alcañiz (Teruel), publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de no-
viembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Consideramos necesario aclarar que el nuevo colegio pú-
blico de Alcañiz no se construyó para reemplazar el antiguo
centro, sino con la finalidad de solventar las necesidades de
escolarización e incrementar la calidad educativa en la ciu-
dad de Alcañiz.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 159/03-VI, relativa a proyec-
to de encauzamiento del río Arba
de Biel a su paso por Ejea.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 159/03-VI, formulada por el Diputado de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, relativa a proyecto de encauzamiento del
río Arba de Biel a su paso por Ejea, publicada en el BOCA
núm. 17, de 4 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El proyecto consiste en adoptar soluciones para el encau-
zamiento del río Arba de Biel en la zona confrontante con la
villa de Ejea de los Caballeros, con el fin de evitar los des-
bordamientos periódicos del mismo.

Supone la mejora del azud existente, aumentando su lon-
gitud en lo compatible con las líneas del encauzamiento y en-
cauzar tanto el tramo de aguas arriba como el de aguas abajo,
de tal forma que las capacidades de desagüe sean concor-
dantes en las tres zonas:

— Azud de Facemón.
— Tramo aguas arriba: 680 m.
— Tramo aguas abajo: 150 m.
El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros cuenta con

una subvención del Departamento de Medio Ambiente del

Gobierno de Aragón (Plan del Agua 2002-2005) para esta
actuación de encauzamiento.

Inversión protegible
1.836.181,88 euros

Subvención Departamento de Medio Ambiente
1.377.000,00 euros

Aportación de la Entidad Local
459.181,88 euros

El plazo de ejecución de la obra, previsto por el adjudi-
catario, es de 11 meses a partir del acta de replanteo.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 161/03-VI, relativa a la subas-
ta de la casa natal de Luis Buñuel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 161/03-VI, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta,
relativa a la subasta de la casa natal de Luis Buñuel, publica-
da en el BOCA núm. 17, de 4 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

No se trata de la casa natal del cineasta, sino que ha sido
utilizada por toda la familia Buñuel, siendo el uso del cine-
asta reducido en el tiempo y en el espacio.

El interior de la vivienda no dispone de ningún objeto
que pertenezca a Luis Buñuel.

Por otra parte, el edificio, a pesar de ser obra del arqui-
tecto aragonés Ricardo Magdalena, no se encuentra afectado
por ninguna de las figuras de defensa contempladas en la
Ley de Patrimonio Cultural Aragonés, Ley 3/1999, de 10 de
marzo, en el Título Primero, Artículo 11 y siguientes.

Finalmente, y ante la falta de acuerdo inicial con la fami-
lia, para el establecimiento del «Centro Buñuel de Calanda»
en este edificio, se promovió por parte del Ayuntamiento una
nueva ubicación que culminó recientemente con su inaugu-
ración como espacio público dedicado al cineasta.

Este centro ha sido objeto de un convenio de colabora-
ción entre el Ayuntamiento de Calanda y la Diputación
General de Aragón para equipar el Centro Buñuel suscrito el
pasado 31 de octubre de 2001.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 163/03-VI, relativa a la iglesia
mozárabe de la pedanía de Otal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 163/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Moreno Bustos, relativa a
la iglesia mozárabe de la pedanía de Otal, publicada en el
BOCA núm. 17, de 4 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte no
sólo tiene conocimiento de la situación de la cubierta de la
iglesia de Otal, sino que ya existe un presupuesto de la inter-
vención.

El coste de la intervención supondría la cantidad estima-
da de 230.000 euros.

La intervención en la iglesia está dentro de las previsio-
nes de este departamento.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 165/03-VI, relativa al cumpli-
miento de la Proposición no de Ley
núm. 4/03-VI, sobre medidas para
garantizar el cumplimiento del
Decreto 135/2002, que contempla-
ba la ampliación generalizada de
los convenios con entidades priva-
das en la etapa de tres a seis años
de la educación infantil.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 165/03-VI, formulada por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), Sr. Barrena Salces, relativa al cumplimiento de la

Proposición no de Ley núm. 4/03-VI, sobre medidas para ga-
rantizar el cumplimiento del Decreto 135/2002, que contem-
plaba la ampliación generalizada de los convenios con enti-
dades privadas en la etapa de tres a seis años de la educación
infantil, publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de noviembre
de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Resolución de 14 de octubre de 2003 de la Secretaría
General Técnica (BOA de 27 de octubre), por la que se
aprueba el Plan General de Actuación de la Inspección de
Educación para el curso 2003/2004, en el apartado II.C. so-
bre actuaciones habituales nos remite a las establecidas en el
mismo apartado de la Resolución de 17 de septiembre de
2002 (BOA del 27), por el que se aprueba el Plan General de
Actuación de la Inspección de Educación para el curso
2002/2003 que recoge entre ellas la «colaboración en la es-
colarización del alumnado en los niveles docentes no univer-
sitarios».

Esta actuación en los centros concertados o convenidos
se complementa con una actividad de control que ha llevado
a cabo la Inspección de Educación visitando todas las aulas
de los citados centros desde los últimos días de septiembre y
primera quincena de octubre, con objeto de verificar el cum-
plimiento de la normativa vigente.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 169/03-VI, relativa a conven-
to del Desierto de Calanda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 169/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Moreno Bustos, relativa a
convento del Desierto de Calanda, publicada en el BOCA
núm. 19, de 6 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Este departamento, como responsable de la gestión y
conservación del patrimonio cultural aragonés y, por tanto,
del presupuesto asignado para esos fines, no se ha implicado
en la compra del inmueble porque considera que la protec-
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ción de un bien del patrimonio cultural aragonés no necesa-
riamente pasa por que la propiedad de dicho inmueble sea de
la Administración.

Por las mismas razones, este departamento considera que
la restauración del convento del Desierto de Calanda no se
halla entre sus prioridades; a esta afirmación debe añadirse
que en el proceso de comarcalización se han transferido a es-
tos nuevos entes la gestión de todos aquellos bienes de estas
características que no son Bienes de Interés Cultural y los
créditos necesarios para hacer frente a su conservación y res-
tauración. Además, desde la Dirección General de
Patrimonio Cultural se tenía conocimiento de los contactos
establecidos entre la propia administración comarcal y los
anteriores propietarios para la posible compra del inmueble.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 170/03-VI, relativa a conven-
to del Desierto de Calanda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 170/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Moreno Bustos, relativa a
convento del Desierto de Calanda, publicada en el BOCA
núm. 19, de 6 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Con fecha 18 de agosto de 2003 tuvo entrada en el
Registro General del Gobierno de Aragón un escrito del al-
calde del Ayuntamiento de Calanda por el que solicitaba la
declaración del «Convento del Desierto» de Calanda como
Bien de Interés Cultural.

Con fecha 15 de octubre de 2003 se emitió un informe
por los técnicos del Servicio de Patrimonio Histórico
Artístico en el que se consideraba adecuada la declaración
del convento del Desierto de Calanda como Bien Catalogado
del Patrimonio Cultural Aragonés y no como Bien de Interés
Cultural.

Por ello y por Resolución de 22 de octubre de 2003 de la
Dirección General de Patrimonio Cultural se incoó procedi-
miento para la declaración del denominado «Convento del
Desierto» de Calanda como Bien Catalogado del Patrimonio
Cultural Aragonés (expediente 109/2003). En el BOA n.º
136 de 12 de noviembre de 2003 (páginas 11980 y 11981)
aparece publicada la Resolución de 22 de octubre de 2003,

comenzando así un periodo de información pública de un
mes, que concluirá el próximo día 12 de diciembre de 2003.

En cuanto a la posible rehabilitación del «Convento del
Desierto» por parte del Departamento de Educación, Cultura
y Deporte, remitimos a la respuesta de la pregunta 169/03.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 179/03-VI, relativa a la modi-
ficación del plan de estudios de
Bachillerato.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 179/03-VI, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Popular Sra. Grande Oliva, relativa a la
modificación del plan de estudios de Bachillerato, publicada
en el BOCA núm. 19, de 6 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre (BOE de
16 de enero de 2001), y la Orden de 10 de mayo de 2002
(BOA de 27) establecen el horario y la distribución de mate-
rias de 2.º curso de Bachillerato en sus modalidades de
Humanidades y Ciencias Sociales. En el Anexo II de la cita-
da orden se especifican las materias de la modalidad del 2.º
curso de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales
en sus diferentes itinerarios.

El Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre (BOE de
27), por el que se regula la Prueba de Acceso a Estudios
Universitarios, y el Articulo único 4 del Real Decreto
1025/2002, de 4 de agosto (BOE de 22 de octubre), por el
que se modifica el Real Decreto 1640/1999, de 22 de octu-
bre, modificado y completado por el Real Decreto 990/2000,
de 2 de junio (BOE del 3), establecen las materias propias de
modalidad vinculadas a cada una de las vías de las Pruebas
de Acceso a la Universidad, que en el caso referido de Hu-
manidades y Ciencias Sociales establece que en el Itinerario
1 (Humanidades) han de ser Latín II e Historia del Arte y en
los Itinerarios 2 y 3 (Ciencias Sociales: Geografía e Historia
y Administración y Gestión) Matemáticas Aplicadas a las
Ciencias Sociales y Geografía.

En la línea que nos ocupa, y con el propósito de supervi-
sar la debida coordinación en los centros educativos de la co-
munidad, a través de la Resolución de 14 de octubre de 2003
de la Secretaría General Técnica (BOA de 27) se aprueba el
Plan de Actuación de la Inspección de Educación para el cur-
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so 2003/2004, que en su punto 3 de Actuaciones Prioritarias
establece la Supervisión del Bachillerato.

En la misma línea de actuación, desde la Jefatura de
Servicio de Inspección Educativa del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte se remite a las Jefaturas de
Inspección de los respectivos Servicios Provinciales los cri-
terios normativos sobre materias vinculadas a la modalidad
en segundo de Bachillerato, así como el debido seguimiento
y comprobación en cada uno de los centro educativos.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 183/03-VI, relativa a yaci-
miento arqueológico del Cabezo de
la Cruz.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 183/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, Sr. Moreno Bustos, relativa a
yacimiento arqueológico del Cabezo de la Cruz, publicada
en el BOCA núm. 19, de 6 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Se informó sobre la existencia de este yacimiento arqueo-
lógico convenientemente y con anterioridad al comienzo de
las obras referidas. En lo relativo a la información remitida al
Ministerio de Fomento, nos remitimos a la documentación
aportada ante la solicitud de este mismo grupo parlamentario.

Las comunicaciones a los promotores de cualquier obra
se realizan por medio de correo, previa diligencia en el Re-
gistro de salida de la Diputación General de Aragón. Sobre
los datos aportados nos remitimos, de nuevo, a la documen-
tación ya mencionada.

Las coordenadas geográficas que se aportaron en su mo-
mento son las que están recogidas en la Carta Arqueológica

de Aragón. Se proporcionaron en el año 1998 al arqueólogo
contratado por la promoción para realizar las prospecciones
arqueológicas prescritas dentro del Estudio de Impacto
Ambiental al que están sujetas este tipo de actuaciones.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 184/03-VI, relativa a yaci-
miento arqueológico de La Cari-
dad en Caminreal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a
la Pregunta núm. 184/03-VI, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, Sr. Moreno Bustos, relativa a
yacimiento arqueológico de La Caridad en Caminreal, publi-
cada en el BOCA núm. 19, de 6 de noviembre de 2003.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ni el yacimiento de «La Caridad» de Caminreal ni ningún
otro yacimiento aragonés ha recibido subvención alguna.

La Dirección General de Patrimonio Cultural, del ante-
rior Departamento de Cultura y Turismo, dentro del Plan
General de Arqueología y Paleontología, financiado a través
del Capítulo VI del presupuesto y, por tanto, con carácter de
inversión, ha asumido el pago de facturas correspondientes a
trabajos realizados en el Yacimiento de «La Caridad» en
Caminreal (Teruel), como apoyo a la investigación que se lle-
va a cabo en este enclave arqueológico.

En la excavación arqueológica, restauración y consolida-
ción de estructuras y restauración de materiales muebles se
ha invertido desde el año 2000 hasta el 2003 un total de
83.826,32 euros.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA
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Rechazo por la Comisión de In-
dustria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón de la Proposi-
ción no de Ley núm. 10/03-VI, so-
bre la creación de una mesa de la
automoción.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en se-
sión celebrada el día 27 de noviembre de 2003, ha rechazado
la Proposición no de Ley núm. 10/03-VI, sobre creación de
una mesa de la automoción, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 12 de 2 de octu-
bre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición no de
Ley núm. 25/03-VI, sobre vertede-
ro de residuos industriales no peli-
grosos de Sabiñánigo. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada el
día 28 de noviembre de 2003, ha rechazado la Proposición no

de Ley núm. 25/03-VI, sobre vertedero de residuos indus-
triales no peligrosos en Sabiñánigo, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA núm. 14 de 20 de octubre
de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición no de
Ley núm. 38/03-VI, sobre la cons-
trucción de una planta potabiliza-
dora en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada el
día 28 de noviembre de 2003, ha rechazado la Proposición no
de Ley núm. 38/03-VI, sobre la construcción de una planta
potabilizadora en Huesca, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA núm. 17 de 4 de noviembre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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